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nrsoluclót'¡ MtNtsTER¡At MDpyEp DESpACHo N' 092.2021
En lo ciudod de Nuestro Señoro de Lo Poz - Bolivio. 0l de iulio de 2021

TEMA: MODIFICAR EL REGLAMENTO OE CNÉOTO DET FIDEICOMISO PARA LA NS¡CTV¡CIÓI.I V
DESARROTLO DE LA INDUSTRIA NACIONAT -FIREDIN

vtsTos:

El Informe INF/MDPyEP/VMPE/DGDPPE/UAP N'0080/2021 de 0l de julio de 2021.

CONSIDERANDO:

Que el Porógrofo ldel Artículo 330 de lo Constitución Políiico del Esiodo. deiermino que el
Estodo reguloró el s¡siemo finonciero con criterios de iguoldod de oportunidodes, solidoridod.
distribución y redistribución equitoiivo,

Que el Porógrofo ll del Artículo 330 del Texto Constitucionol, esloblece que el tstodo, o trovés
de su politico finonciero, priorizoró lo demondo de serv¡cios finoncieros de los sectores
de lo micro y pequeño empreso, ortesonío, comercio. serv¡cios, orgonizociones
comunitorios y cooperofivos de producción,

Que el Porógrofo I del Articulo 4 de lo Ley No 393. de 21 de ogosfo de 2013, de Servrcros
Finoncieros, dispone que los servicios finonc¡eros deben cumplir lo función sociot oe
contribuir ol logro de los objeiivos de desorollo infegrol poro el vivir bien, eliminor to
pobrezo y lo exclusión sociol y económico de lo pobloción,

Que los incisos o) y b) del Porógrofo il del Artícülo 4 de lo Ley N. 393. señolon que el
Estodo Plurinocionol de Bolivio y los entidodes finoncieros comprendidos en lo citodo
Ley, deben velor porque los servic¡os finoncieros que presten, cumplon mínimomenfe con los
objetivos de promover el desonollo integrol poro el vivir bien; y focilitor el occeso universol o
todos sus servicios.

Que el Porógrofo I del Artículo 94 de lo Ley N" 393. estoblece que el Estodo porticiporó
directo y octivomente en el d¡seño e implementoción de medidos poro mejoror y promover
el finonciomiento ol sector productivo de lo economio, o trovés de los entidodes finoncieros,
o fin de logror uno eficienle osignoción de recursos poro opoyor lo tronsformoción
productivo, lo generoción de empleo y lo distribución equitotivo del ingreso.

Que el numerol 22 del Artículo l4 del Decreto Supremo N'29894, de 07 de febrero de 2009,
que opruebo lo Estructuro Orgonizotivo del Órgono Ejecutivo, estoblece que los Minisiros v los
lvlinistros, en el morco de los competencios tienen lo otribución de emitir Resoluciones
Ministerio¡es, osí como Bi-Ministerjoles y Multi-Ministerioles en coordinoción con los Ministros que
correspondon, en el morco de sus competencios,

Que el Decreto supremo N" ¿434 de 30 de diciembre de 2o2o, tiene por objeto reglomenror ro
oplicoción de lo Ley N" 

.l35ó. 
de 28 de diciembre de 2020. del presupuesto Generol del Esrooo

Gestión 2021, el Inciso o) del Porógrofo I del Artículo ó esioblece que los entidodes outorjzodos
med¡onle Decreto Supremo poro lo constitución de fideicomlsos con recursos del Estodo,
previo o lo osignoción de lo portido específico en el presupuesio inst¡tucionol, deberón
estoblecer en el Decreto Supremo, como mínimo, los siguientes ospectos: monto, fuente,
objeto, finolidod. plozo. fideicom¡tente. fiduciorio y beneficiorio de los recursos o ser
fideicomit¡dos. fuente de reembolso de dichos recursos, lo entidod encorgodo oe ro
supervisión, seguimiento y evoluoción del logro de lo finolidod del fide¡comiso, y ot-ros qspectos
y condiciones especioles relocionodos o su funcionom¡ento, necesorios poro el cumolimienro
de su objeto y/o finolidod;

Oue med¡onte Decreto Suprem o N" 4424 de 1 7 de diciembre de 2020, se outorizo ol Min¡sreno
de Desorrollo Produciivo y Economío plurol o lo constitución de dos (2) Fideicomisos poro lo
Reoctivoción y Desonollo de lo Industrio Nocionol; osimismo, el Art-rculo 3 señolo que los
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recursos de los Fideicomisos outorizodos por el citodo Decrefo Supremo provendrón de: o)
Soldos disponibles de Fideicomisos constituidos con recursos públicos, previstos en los
Disposiciones Ad¡cionoles del citodo Decreto Supremo; b) Otros fuentes de recursos iniernos
y/o exrernos.

Que el Articulo 4 del Decreto Supremo citodo, estoblece que lo finolidod de los Fideicomisos
es dor f¡nonciomiento o los personos noturoles o .iurídicos del secior productivo, poro lo
sustitución de importocionesj siendo los benefic¡orios de los créditos otorgodos por los
Fideicomisos. conforme señolo el Artículo 5. los personos noturoles o jurídicos que cuenten con
Número de ldeniiticoción Tributorio - NIT octivo, del Régimen Tributorio Simplificodo o Régimen
Generol,

Que el Porógrofo ly ll del Ariículo ó del Decreto SupremoN AA2L,señolo que el destino oe ¡os
créditos seró el finonciomiento de copitol de operociones y/o de inversión que tengon por
finol¡dod lo eloboroción de moferios primot ¡nsumos y monufocturos que sustituyon
importociones; y el Ministerio de Desorrollo Productivo y Economío Plurol, en coordinoción con
el lvlinistedo de Economío y Finonzos Públicos. estoblecerón los sectores de los complejos
productivos priorizodos o ser beneficiodos por los Fideicomisos, los cuóles serón determinodos
o trovés de Resolución Bi-min¡steriol,

Que el Articulo 8 del Decreto Supremo pre citodo. señolo que el plozo de vigencio de los
Fideicomisos seró de quince (15) oños, computobles o portir de lo suscripción de los controros.
Que el Porógrofo I y ll del Artículo l0 del Decreto Supremo N" 4424, señolo que los ospecros
odm¡nistrotivos y operotivos de los Fideicomisos, serón estoblecidos en los controfos de
Fideicom¡so y sus reglomentos; y los condiciones poro lo oforgoción de créditos y lo
odministroción de los Fideicomisos, serón estoblecidos en los controtos de Fideicom¡so v sus
regromentos,

Que el Decreto Suprerno N" 4509 de fecho l9 de moyo de 2021 señolo:

l, Se modifico el Artículo 5 del Decreto Supremo N. 4424, de lT de diciembre de 2020. con el
s¡guiente texlo:
'ARTÍCULO 5.- (BENEFICIARIOS DE LOS CREDITOS). Serón beneficiorios de los cféditos otofgodos
por los Fideicomisos, los personos noturoles o jurÍdicos que cuenten con Número oe
ldentificoción Tribuiorio - NIT octivo del Régimen Generol. Régimen Tribuiorio Simplificodo o
que pertenecen ol Régimen Agropecuorio Uniflcodo.',;

ll. Se modifico el Porógrofo I del Artículo ó del Decreto supremo N 4424, de l7 de diciembre
de 2O2O, con el s¡guiente texlo:

"1, El destino de los créditos seró el finonciomiento de copiiol de operociones y/o inversión poro
lo producción de b¡enes de consumo finol o intermedio (insumos y/o moterios primos) de
produclos ogropecuorios y monufoctureros que sustituyon los imporiociones".

CONSIDERANDO:

Que lo Resolución Biministeriol N. 001/2021 de I3 de enero de 2021. emitido por el Ministerio de
Desonollo Productivo y Economío Plurol, en coordinoción con el Ministerlo de Economío y
Finonzos Públicos estoblece los sectores de los complejos product¡vos priorizodos o ser
beneficiodos por los Fideicomisos.

Que medionte lo Resolución Ministeriol MDpyEp N'ol L2o2l de l s de enero de 2o2l se opruebo
el Reglomento de Crédito del Fideicomiso poro lo Reoctivoción y Desonollo de lo lndusrno
Nocionol- FIREDIN,

Que medionte Resolución Minisieriol MDpyEp N" 0ó2,202] de 2g de obril de 2021 se modifico el
Reglomento de Crédito del F¡deicomiso poro lo Reoctivoción y Desorrollo de lo Industrio
Nocionol,

Que medionte Resolución Ministeriot MDpyEp N" 0gl,2021 de 04 de junio de 2021 se moditico
el Reglomento de Crédito del Fideicomiso poro lo Reoctivoción y Desonollo de lo Indusrno
Nocionol, en el morco de lo señolodo en el Decreto supremo N.4509 de l9 de movo de 202] .
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CONSIDERANDO:

Que el Viceministerio de lo Micro y Pequeño Empreso. med¡onle Informe
INF/MDPyEP/VMPE/DGDPPE/UAP N' 0080/2021 de 01 de julio de 2021 . señolo que en virtud o lo
promulgoción del Decreto Supremo N" 4509 de fecho 19 de moyo de 2021, que modifico el
Artículo 5 del Decreto Supremo N" U24, de 1 7 de dic¡embre de 2020, permiiiendo el occeso o
finonciomiento o los productores cuyo producción sustituye los importociones de productos
ogropecuor¡os, es necesorio reolizor modificociones y/o complementociones ol Reglomento
de Crédito del Fideicomiso FIREDIN. En ese sent¡do, el informe onfes referido preciso los
modificoc¡ones y/o complemenlociones reolizodos o los ortículos 7 ,8,9,\O,17 ,46,47 ,56,60,72 y
8l del Reglomento del Fideicomiso FIREDIN, como el incrementor los montos de finonciom¡ento
poro copitol de inversión y/o copitol de operoción, modificor los ociividodes o finonc¡or,
estoblecer que los Fiduciorios tengon lo responsobilidod de verificor el finonciomiento poro
lo sustitución de importociones, Del mismo modo, señolo que se estobleció nuevos montos de
coberiuro en el Fondo de Goroniío, osí como los monfos determtnodos ooro codo iioo de
gorontío, Finolmente señolo que los modif¡cociones fueron consensuodos con los F¡duciorios
Bonco de Desorrollo Productivo S.A,M y el Bonco Unión S.A, con el objeio de focilitor el trobojo
del personol operotjvo ol momento de reolizor los colocociones de los créditos del FIREDIN. por
fonto recomiendo remitir el presente informe o lo Dirección Generol Asuntos Jurídicos. Doro lo
eloboroción de lo Resolución Ministeriol correspondiente,

Que medionte Informe Legol INF/IVDPyEP/DGAJ/UAJ N' O1O5 /2021 de 0t de jutio de 2021 , to
Dirección Generol de Asunlos Jurídicos, concluye que es necesorjo reolizor modificociones y/o
complementociones ol Reglomento de Crédito del Fideicomiso FIREDIN, debido o lo
promulgoción del Decreio Supremo N'4509 de l9 de moyo de 2021, señolo que lo solicilud
del Viceminislerio de lo Micro y Pequeño Empreso. reolizodo medionte lnforme
INF/MDPyEP/VIVPE/DGDPPE/UAP N'0080/2021 de 0t de jutio de 2O2t poro modificor el
Reglomenlo de crédito del Fideicomiso FIREDIN en vigencio, se encuentro técnicomente
sustentodo y no conlroviene ninguno normotivo vigente.

Que medionte Decreto Presidenciol N' 4389 de 09 de noviembre de 2020, el sr. presidente oer
Estodo Plur¡nocionol de Bolivio, LUls ALBERTo ARcE cATAcoRA. designo ol ciudodono NESToR
HUANCA CHURA como lvlinistro de Desonollo Productivo y Economío plurol.

POR TANTO:

El Minisiro de Desonollo Productivo y Economío Plurol, en uso específico de sus otribuciones
conferidos por Ley:

RESUEI.VE:

PRIMERo.- MoDlFlcAR Reglomenlo de crédito del Fideicomiso poro Io Reoctivoción y
Desonollo de lo Industrio Nocionol-FlREDlN, m¡smo que formo porte integronte e indivisibte oelo presente Resoluc¡ón Minisieriol, conforme lo esfoblece el Informe
INF/MDPyEP/VMPE/DGDPPE/UAP N.080/2021 de Ol de jutio de 2O2t.

SEGUNDO.-Se dejo sin efecto todos los Resoluciones controrios o lo oresente.

TERCERO.- EI viceministerio de lo Micro y Pequeño Empreso quedo encorgodo de lo difusión.
ejecución y cumplimiento de lo presente

Regístrese, comuníquese, cúmplose y

)
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REGLAMENTO DE CRÉDITO DEL
FIDEICOMISO FIREDIN

LA INDUSTRIA NACIONAL. FIREDIN

TITULO I: GENERALIDADES

Carlos
Gónez Garcla D.

QtYo,Ec, .=

dt**ry,

Artículo 1. OBJETO Y ALCANCE DEL REGLAMENTO

El presente Reglamento del Fideicomiso para la Reactivación y Desarrollo de la Industria Nacional- FIREDIN se
constituye en la norma para la otorgación de créditos a micro, pequeña, mediana y gran empresa, sean personas
naturales o jurídicas, en el marco del Decreto Supremo No 4424 de 17 de diciembre 2020 y sus modificaciones.

El presente Reglamento es de obligatoria aplicación por parte del Banco de Desarrollo Productivo- Sociedad
Anónima Mixta (BDP-S.A.M.) y el Banco Unión S.A., en su calidad de Fiduciarios.

Artículo 2. MARCO NORMATIVO

El presente Reglamento se regirá en el marco de lo establecido por la Ley No 393 de Servicios Financieros y de
manera especÍfica por lo previsto en el Decreto Supremo No 4424 de 17 de diciembre de 2020, modificado por el
Decreto Supremo N" 4509 de 19 de mayo de2021 y sus modificaciones, asÍ como por lo establecido en los
Contratos de Fideicomiso y sus Reglamentos. En lo no previsto precedentemente, se aplicará la normatrva interna
del Fiduciario y las regulaciones prudenciales emitidas por la ASFI.

ATtícuIo 3. FINALIDAD DEL FIDEICOMISO PARA EL FINANGIAMIENTO

La finalidad del Fideicomiso es dar financiamiento a las personas naturales o jurÍdicas del sector productivo, para
la sustitución de importaciones.

ArtíCUIO 4. BENEFICIARIOS DE LOS CRÉDITOS

Serán beneficiarios de los créditos otorgados por los Fideicomisos, las personas naturales (mayores de edad) o
jurídicas que cuenten con Número de ldentificación Tributaria (NlT) activo, del Régimen Tributario Simplificado o
Régimen General o Régimen Agropecuario Unificado.

Artícu|o 5. DESTINO DE LOS CRÉDFOS

L EI destino de los créditos será el financiamiento de capital de operaciones y/o inversión para la producción
de bienes de consumo final o intermedio de productos agropecuarros y manufactureros que sustituyan las
importaciones.

ll. De ninguna manera se realizará la compra de cartera del sistema financiero.

ArtíCuIo 6. PRODUCTOS FINANCIEROS A OTORGARSE EN EL MARCO DEL FIDEICOMISO.

l. Los productos financieros a ser otorgados en el marco del Fideicomiso serán los siguientes:

Microcrédito. - Todo crédito otorgado a una persona natural o jurfdica, o 
" 

un grupo de prestatarios, con
garantla, con el objeto de financiar actividades de producción, cuya fuente principal de pago la constituye el
producto de las ventas e ingresos generados por dichas actividades.

Grédito PyME.- Crédito otorgado a una persona natural o jurfdica con el onjdü de financiar actividades de
producción y cuyo tamaño de la actividad económicase encuentre clasificado de acuerdo alindice de tamaño
de actividad económica del prestatario como pequeña o mediana empresa.

Grédito Empresarial.- Crédito cuyo objeto es financiar actividades de producción de empresas de gran
tamaño. Crédito otorgado a una persona natural o jurídica, destinado a la la elaboración de materias primas,
insumos y/o manufacturas que sustituyan importaciones.

Los clientes que se encuentren en el Registro de Clientes con Pleno y Oportuno Cumplimiento de Pago-
CPOP, no tendrán ningún beneficio.

a)

il.
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TTTULO il: CARACTeníSlClS DE LOS CnÉOrOS

Artículo 7. CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD

Ser propietario de la unidad productiva a la cualse destinará elfinanciamiento.
Acreditar a través de documentación en copia simple que permita establecer la estabilidad tanto deldomicilio;
así como de la unidad productiva, de al menos un (1)año ininterrumpido en el lugarcomputable desde la

fecha de solicitud del crédito, de acuerdo al detalle siguiente:

i ) Documento de propiedad del bien inmueble del domicilio y de la unidad productiva, (solo microempresas),
ylo

2) Contrato de alquiler o anticrético del bien inmueble del domicilio y de la unidad productiva (solo

microempresas), y/o
3) Recibos de pago de alquiler, del bien inmueble del domicilio y de la unidad productiva (solo

microempresas).
4l para productores agropecuarios, podrán presentar alternativamente la CertificaciÓn de la máxima

autoridad comunal correspondiente de la posesión del terreno o parcela agrícola.

S) En los casos en los que no se apliquen los incisos anteriores, el solicitante deberá presentar la

documentación idóneapara demostrar su legÍtima posesión sobre el bien inmueble del domicilio y de la

unidad Productiva.

c) En elcaso de microempresa tener una experiencia en la actividad productiva de al menos un (1) año.

di En el caso de pequeña, mediana y gran empresa, tener una experiencia en la actividad productiva de al

menos tres (3) años.
e) No tener deudas vencidas, en ejecución o castigadas en el sistema financiero regulado y/o en proceso de

adecuación, ya sea como deudor directo o indirecto.

0 Si durante eiproceso de otorgación de crédito, el o los solicitantes presentan operaciones activas, estás

deberán tener una calificación de riesgo menor o igual a la calificación B de la CIC de la ASFI o calificaciÓn

1 en el Bl.
g) En caso de personas Naturales y Jurídicas, se demuestre y verifique que existe un patrimonio neto en una

relación mÍnima de 1 a 1 respecto del monto de la solicitud del crédito

h) Demostrar capacidad de pago y de endeudamiento.
¡) No tener vínculo con funcionlrios y/o directores del BDP - S.A.M. o del Banco Unión S.A., hasta el segundo

grado de consanguinidad y de afinidad de acuerdo al cómputo del Código de las Familias y del Proceso

Familiar en vigencia.

¡) para el caso-de producción de trigo, la microempresa, PyME y Gran empresa, opcionalmente podrán

presentar los siguibntes documentoJ a ser obtenido ante la Empresa de Apoyo a la Producción de Alimentos

- EMApA, paraácogerse a lo estipulado en el inciso b) delartlculo 60 del presente reglamento.

1) lnscripción para apoyo o monitoreo del cultivo de trigo'

/.\ef,9¿r>r;.. zi Comóromiso det iñciemento gradualde la producción de trigo durante la vigencia del crédito

$".rE:yU¿f #eqcuto 8. REeursrros DocuMENrALEs PARA PERSoNAS NATURALES

iE,'rrffift*l^_flas las personas Naturales que soliciten un crédito deberán presentar los siguientes documentos:
t"¿ llffi,[oss $y Formulario de Solicitud de Crédito que incluya la autorización de realizar consultas ante el Servicio General\-----l-' 

de ldentificación personal- SEGIP, la Centralde Información Crediticia - CIC y los Burós de InformaciÓn -
gi; 

"jicomo, 
las listas especiales de control de la UIF'y el sistema de Registro de Garantlas no Convencio-

nales, cuando corresPonda.
Original y fotocopia firmada de las cédulas de identidad vigentes del solicitante y de su cÓnyuge y/o concu-

Oiná(o), ái conesponde. Se devolverá las cédulas de identidad originales luego de verificar la validez de las

fotocopias presentadas.
Fotocópia simple del pago de servicios básicos (luz, agua y/o gas) cuando corresponda o en su caso certifi-

cado de la autoridad competente que acredite su domicilio y de la unidad productiva del solicitante.

a)
b)

b)

c)
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Croquis de ubicación del domicilio; asf como, de la unidad product¡va del sol¡c¡tante.
Formulario de Situac¡ón Patrimonial Familiar y Productiva del sol¡c¡tante y de su cónyuge/concub¡na(o).
Fotocopia simple del Número de ldentificación,Tributaria (NlT), a través de la cual descr¡ba entre sus act¡vF

d)
e)
f)

dades tributar¡as estén relacionadas con la

el NIT ¡ndependientemente de su actividad
del prestatar¡o. En el Régimen S¡mpl¡ficado se aceptará
en dicho certrflcado, evaluándose para fines del créd¡to

la actividad económ¡ca oue deberá ser
tará el certiflcado de ¡nscrioción a dicho

En el Régimen Agropecuario Unificado (RAU), se solic¡-
o su Certificado de No lmponibilidad RAU

g) Val¡dac¡ón electrónica de Número de Tributaria (NlT) verificado por el F¡duciario mediante con-
sultas oúblicas en la Ofic¡na Virtual del Nacional de lmpuestos Internos. Yquedaran exentos de esta
verificación los que posean Certificado de No oonibilidad RAU.

de extranjero vigente expedida por el Estado Plur¡nacionalh) Para personas extranjeras, cédula de
de Bolivia, en la que se exprese que el t¡tular con radicatoria autorizada, o la cédula de identidad de
extranjero vigente acompañada de la
la radicatoria de la oersona.

de la Dirección General de Migración por la que se autor¡za

Artículo9. REQUISITOSDOCUMENTALES ARA PERSONAS JUR¡DICAS

Serán cons¡deradas personas jurídicas, toda ización productiva, sociedad comercial u otra legalmente
, siempre que cumplan con los requis¡tos y documentaciónconst¡tuida y especificada en el presente reg

requerida.

la operación deberán ser presentados en original, fotocopia legalizada o dupl¡cados, según cor¡'esponda, de
acuerdo al detalle srguiente:

a) DocumentaclónTócn¡¿a

1) Formulario de Solic¡tud de Crédito/Declaración Jurada para Personas Jurídicas, que incluya la
autorizac¡ón de realizar consultas ante el Servicio General de ldentificac¡ón Personal - SEGIP, la Central
de Información Creditic¡a - CIC y los Burós de Informac¡ón - Bl; asf como, las listas espec¡ales de control
de la UIF y el sistema de Registro de Garantfas no Convencionales, cuando corresponda.
Fotocop¡a de la Cédula de ldentidad vigente del o los representantes legales.
Declaración patrimon¡al del solicitante, donde se detalla la relación de sus act¡vos, pas¡vos de la persona
juridica; así como el detalle de sus ingresos y egresos, debidamente ver¡f¡cados y respaldados.
Fotocopia simple del Número de ldentificac¡ón Tributaria (NlT), a través de la cual descr¡ba entre sus
actividades tributarias estén relacionadas con la actividad del prestatario. En el Régimen Agropecuano
Unificado (RAU), se solicitará el certif¡cado de inscripción a dicho Régimen o su Cert¡ficado de No
lmpon¡bil¡dad RAU

Validac¡ón electrónica de Número de ldentificac¡ón Tributana (NlT) ver¡ficado por el Fiduciario mediante
consultas públicas en la Ofiqna Virtual del Servicio Nac¡onalde lmpuestos Internos. Y quedaran exentos
de esta verif¡cación los qué posean Cert¡f¡cado de No lmponib¡lidad RAU.

Para broceder con el análisis económ¡co financiero de la solicitud de crédito se solic¡tará la info¡mación o
documentación sufib¡ente y pertinente, entre las cuales ¡nicialmente se debe presentar lo siguiente:
i. Dos últimos Estados Financieros; auditados para quienes facturen anualmente por enc¡ma de

8s1.200.000.- (Un Millón Doscientos M¡l 00/'100 Bolivianos).
ii. Flujo de caja históricb y proyectado emitido por el solic¡tante, con los respectivos respaldos y

supuestos de proyección.
Respaldo de los activos declarados.
Detalle y Descargos de los pasivos registrados.
Estados de cuenta de las cuentas por cobrar.
Movim¡ento de altas y bajas de los activos f¡Jos de la última gestión.
Respaldos de ingresos y egresos según las declarac¡ones imposrt¡vas realizadas al SlN, si
corresponoe.
Respaldo de los contratos por comercialización de la producción, en curso y toda documentac¡ón de
ingresos que respalden los ingresos futuros de la act¡vidad, si corresponde.

ix. Respaldo de las compras real¡zadas en la última gestión. (efectivas y diferidas)

2l
3)

4l

5)

6)

i¡i.
iv.

vi.
vii.

viii.
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La ínformación señalada en el presente inciso, debe ser solicitada en función dél tamaño y características
de la, empresa cuando corresponda. Información que no corresponda su presentación deberÍa estar
justificada en el informe de la propuesta de crédito.

b) Documentación de Personalidad

1) Empresas Unipersonales.- Las empresas unipersonales serán consideradas como parte delpatrimonio
de personas naturales por lo cual deberán ser sus titulares quienes sean los solicitantes de financiamiento
y cumplir los requisitos establecidos para personas naturales.

2) Soóiedad de Responsabilidad Limitada

i. Fotocopia simple de Testimonio de Escritura de Constitución de la Sociedad Comercial debidamente

inscrito ante el Registro de Comercio
¡¡. Fotocopia simple de Testimonio de la última modificación a la Escritura de Constitución de la

Sociedad Comercial, debidamente inscrito ante el Registro de Comercio.
i¡¡. Original Matrícula de Comercio vigente.

3) Sociedad Anónima

i. Fotocopia simple de Testimonio de Escritura de Constitución de la Sociedad Comercial debidamente

inscrito ante el Registro de Comercio.
i¡. Original Matrícula de Comercio vigente.
¡¡¡. Foócopia simple de Testimonio de la última modificación a la Escritura de ConstituciÓn de la

Sociedad Comercial, debidamente inscrito ante el Registro de Comercio.

iv. útt¡mo ejemplar de los Estatutos inscrito en el Registro de Comercio.

4) Cooperativa

i. Copia legalizada de la Resolución de Registro de denominación emitida por la Autoridad de

Fiscalización y Control de las Cooperativas - AFCOOP.
a¡. Fotocopia simple del último ejemplar de los Estatutos homologada por la Autoridad de Fiscalización

y Control de las Cooperativas - AFCOOP
5) Asociación Givilo Fundación

i. Fotocopia legalizada de la Resolución Administrativa de Reconocimiento de Personalidad Jurídica

que otorga eicobernador, el Prefecto del Departamento, Ministerio de AutonomÍas que corresponda

o en su caso Resolución Suprema de Reconocimiento de Personalidad Jurídica.

i¡. Último ejemplar de los Estatutos.

c) Documentación de personería Jurídica.- Presentar la siguiente documentación en fotocopia legalizada,

originalo duPlicado:

1) Sociedad de Responsabilidad Limitada

¡. Copia legalizada delActa de la Asamblea de Socios, por la que se autoriza a una o más personas a

solicitar y tramitar el crédito respectivo, suscribir el contrato de la operaciÓn y otorgar garantías.

ii. Originat, copia legalizada o duplicado del Poder(es) del (de los) representante(s) legal(es), con

facultades para la solicitud y trámite del crédito respectivo, suscribir el contrato de la operaciÓn y

otorgar garantÍas, debidamente inscrito ante el Registro de Comercio.

2) Sociedad Anónima

¡. Copia legalizada del Acta de la Junta de Accionistas respectiva de DesignaciÓn y PosesiÓn de los

actuales miembros del Directorio.
ii. Copia legalizada del Acta de Reunión del Directorio en la que se autoriza a una o más personas a

solicitar y tramitar el crédito respectivo, suscribir el contrato de la operaciÓn y otorgar garantías.

átr'r;@;\
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iii. Original, copia legalizada o duplicado del Pode(es) del (de los) representante(s) legal(es), con

facultades para la solicitud y trámite del crédito respectivo, suscribir el contrato de la operaciÓn y

otorgar garantías, debidamente inscrito ante el Registro de Comercio.
3) Cooperativa

i. Copia legalizada de la Resolución Administrativa emitida por la AFCOOP respecto al Registro del

Consejo de Administración.
ii. Original, copia legalizada o duplicado del Poder(es) del (de los) representante(s) legal(es), con

facultades para la solicitud y trámite del crédito respectivo, suscribir el contrato de la operaciÓn y

otorgar garantías.
iii. Copia legalizada del Acta de Reunión del Consejo de Administración o de la Asamblea General

Extraordinaria de Socios, en la que se autoriza a una o más personas a solicitar y tramitar el crédito
respectivo, suscribir el contrato de la operación y otorgar garantÍas

4) Asociación Givilo Fundación

i. Copia legalizada delActa de la Asamblea de Asociados respectiva de Designación y Posesión de los
actuales miembros del Directorio.

ii. Copia legalizada del Acta de Reunión del Directorio en la que se autoriza a una o más personas a
solicitar y tramitar el crédito respectivo, suscribir el contrato de la operación y otorgar garantías.

- ¡¡¡. Original, copia legalizada o duplicado del(de los) pode(es) del (de los) representante(s) legal(es), con
facultades para la solicitud y trámite del crédito respectivo, suscribir el contrato de la operación y
otorgar garantías.

CAP¡TULO II: CONDIGIONES CREDITICIAS GENERALES

Artículo 10. 
"O*rO

Los montos de los financiamientos, serán para capital de inversión y/o capitalde operación de acuerdo altamaño
de la'actividad, capacidad de pago del solicitante y destino de los préstamos, de manera que se atienda las
necesidades de los solicitantes bajo los siguientes parámetros

Los beneficiarios podrán acceder simultáneamente o de manera paralela, al financiamiento para capital de
inversión y/o capital de operación, hasta los montos máximos establecidos en la tabla precedente.

Artículo 11. MONEDA

Los desembolsos de los recursos del crédito serán efectuados en moneda nacional.

Carlos Félix u|o 12. TASA DE INTERÉS

tasa de interés nominal a ser aplicada será de 0.5% anual fiia.

Io 13. PERIODICIDAD DE LA CUOTA

La frecuencia de los pagos podrá ser mensual, bimestral, trimestral, semestral, anual o personalizada.

El pago de las cuotas estará en función al'ciclo productivo, a la capacidad de generación de ingresos y a la
actividad a financiárse.

García
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Gapitalde inversión Gapitalde Operación

Tamaño de Actividad Monto Máximo (Bs) Monto Máximo (Bs) Total

Gran Empresa 70.000.000 1s.000.000 85.000.000

Mediana Empresa 35.000.000 8.000.000 43.000.000

Pequeña Empresa 3.000.000 1.500.000 4.500.000

Micro Empresa 450.000 250.000 700.000

\-
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Artículo 14. TIPO DE CUOTAS

Para el cálculo de [os pagos podrán utilizarse diferentes tipos de cuota:

a) Cuotas frjas de capital e intereses.
b) Cuotas variables con capitalfijo e iñterés descendente.
c) Cuotas personalizadas en función a la estacionalidad de la actividad o ciclo productivo y aldestino delfinan-

ciamiento.

ArtíCUIO 15. TASA OE ¡NTERÉS PENAL

La Tasa de Interés Penal será aplicada a los Prestatarios que incumplan con el pago de sus obligáciones a partir

del siguiónte dfa al vencimiento de la obligación, de acuerdo con lo establecido en las disposiciones legales en

vigencia.

Artículo 16. PERIODO DE GRACIA

El periodo de Gracia será contemplado de hasta 24 meses para capital de inversión y hasta 12 meses pará capital

de operación, debiendo estipularse pagos periódicos a intereses, que en ningún caso serán por perlodos mayores

a un año.

Artículo 17. ACTIVIDADES A SER FINANCIADAS

Estos créditos serán destinados a financiar las actividades que aporten a la sustituciÓn de importaciones

correspondientes a:

a) Los gran.des agregados de las categorías "A y E" del Clasificador de Actividad Económica del Destino del

crédito - CAEDEC, y sustituyan unab varias iÁportaciones de insumos, materia prima, maquinaria, equipo o

productos de consumo intermedio o final.
b) Los créditos también podrán ser destinados a financiar actividades que aporten a la sustituciÓn de

importaciones correspondientes al agregado de la categoría "Bl siempre y cuando estén encadenados a

atguna actividad del gran agregado ';E" del Clasificador de Actividad Económica del Destino del Crédito -
CAEDEC.

Artículo 18. PLMOS

El plazo en años máximo de las operaciones se regirá de acuerdo a lo siguiente:

La determinación del plazo, no deberá exceder en ningún caso el plazo del Fideicomiso

Los desembolsos se realizarán hasta los 10 (diez) años a partir de la suscripciÓn-del Contrato de Fideicomiso.

Artícuto 19. VER¡FaCAc¡ÓN DE SUSTITUCIÓN Oe IMPOBTA6IONES

a) De manera anual, el MDpyEp proporcionará el listado de productos identificados y vdrificados de bienes d.e

sustitución de importac¡ones, iegUn la Clasificación de Actividades Económicas de Destino del Crédito-

CAEDEC, durante los 90 dfas hábiles del inicio de cada gestión'

La base de datos señalada precedentemente será concordante con los sectores de]o.s gomgle.¡99 producti-

vos priorizados a ser benefibiados por los Fideicomisos, determinados a través de Resolución Biministerial

del Min¡sterio de Desarrollo Produciivo y'Economía Pluraly el Ministerio de Economfa y Finanzas Públicas.,
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Tamaño de Actividad
Plazo para Capital de

lnversión
Plazo para Capital de

Operación

Gran Empresa 10 3

Mediana Empresa 10 3

Pequeña EmPresa 10 3

Micro Empresa 5 3
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Artículo 20. APORTE PROPIO

Para la otorgación de créditos no se requerirá aporte propio del beneficiario.

ArtíCUIO 21. DESTINATARIOS DE IE IíruCI OC CRÉO¡TO PRODUCT¡VA

La Línea de Crédito Productiva está dirigida a aquellos clientes que, por la naturaleza de su actividad, requieren
disponer recursos, para satisfacer necesidades en las diferentes etapas de su proceso productivo.

Para tal efecto el cliente deberá demostrar que la actividad productiva justifica la provisión de recursos, que
permita tener disponibilidad de recursos de manera oportuna.

Artícuto 22. PLAZO DE LA líXee Oe CnÉOrO PRODUCTIVA

El plazo máximo al que podrá otorgarse la LÍnea de Crédito Productiva será hasta 10 años, plazo en el cual
podrán utilizarse dichos recursos. El plazo de reembolso o pago de las sumas utilizadas con cargo a la LÍnea de
Crédito no podrá exceder al plazo de utilización de la Línea de Crédito.

En caso de operaciones con destinos mixtos (Capital de Operación y Capital de Inversión), la parte
correspondiente al Capital de Operaciones deberá ser cancelada en un plazo no mayor a 36 meses, esta
condición deberá ser verificada por el correspondiente nivel de aprobación.

ArtíCUIO 23. TIPOS DE L¡NEAS DE CRÉD|TO PRODUCTIVA

Solo se podrán otorgar Líneas de Crédito Productivas Rotativas (en cuenta corriente).

ArtíCUIO 24. LíNEAS DE CRÉDFO PRODUCTIVA

Los desembolsos con cargo a la Línea de Crédito serán efectuados previo cumplimiento de las siguientes condi-
ciones:

El Deudor y Codeudor no se encuentren con atraso mayor a 30 días en el pago de una sola cuotá y/o cuando
no presente un retraso promedio de 15 dfas en las cuotas canceladas en un crédito y no cuente con créditos
castigados por insolvencia ni en ejecución en el sistema financiero.
Suscripción de la correspondiente escritura pública de la Línea de Crédito.
Se establezca y acredite documentalmente el perfeccionamiento del registro de las garantlas otorgadas, a
conformidad del Fiduciario y la inexistencia de otros gravámenes o prohibiciones sobre el(los) bien(es) otor-
gado(s) en calidad de garantía a favor del Fideicomiso.,

d) Se presente toda la documentación requerida por el Fiduciario a efectos de actualizar y verificar la informa-
ción otorgada por el Deudor y Codeudor durante el trámite de la solicitud de Línea de Crédito que ratifiquen
que no existe óbice alguno para continuar.

El Fiduciario, con base a la verificación de las condiciones antes detalladas tendrá la potestad de rechazar
unilateralmente la solicitud; en dicho caso, deberá informar de manera verbal o por escrito al Deudor el rechazo
a su(s) solicitud(es) de desembolso(s) con cargo a la Línea de Crédito. En caso que se hubiera suscrito el Contrato
de Préstamo con cargo a la Línea de Crédito y no se verifique el cumplimiento de las condiciones antes
establecidas, por expreso acuerdo de partes, se tendrá el Contrato por no suscrito ni.perfeccionado y

el Fiduciario no tendrá obligación alguna de.atender ninguna solicitud con cargo a la Línea de
ito; tampoco se considera¡á al Deudor y Codeudor como obligados frente al Fiduciario por los montos

Jdos y no desembolsados

a)

b)
c)

Se deberá considerar lo siguiente para realizar la evaluación crediticia:

Características de la administración de la actividad económica a ser financiada.
Análisis de la situación financiera del solicitante.
Análisis de la relación Garantfa /crédito en función a la cobertura.

a)
b)
c)

'vensróH VIGENCIA A PARTIR DEL NUMERo DE PAGINA
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I

a)
b)

c)

d)

d) Análisis de los antecedentes y comportamientq de pago detrcl¡ente en el sistema f¡nanciero y terceros
e) Que el. prestatario que cuente con NIT y se encuentren en el Régimen Simplificado no estarán obligados a

presentar requisitos documentales del artlculo I inciso a) numeral 8.

ATIICUIO 26. ASPECiOS TÉCNICO FINANCIEROS PARA PYME, GRAN EIIPRESA

Las evaluaciones de las solicitudes se real¡zarán apl¡cando las tecnologfas crediticias para los diferentes tamaños
de activ¡dad:

Cada Solicilante que cumpla con los criterios de elegibil¡dad, puede presentar una solicitud de crédito.

Dicha solicitud de crédito será evaluada técnica, económica y f¡nancieramente, considerando el objeto de la

actividad productiva y lo establecido en el presente Reglamento.
En caso de tener deudas vigentes en el s¡stema f¡nanciero nacional, los Productores serán sujetos de

evaluaiión, analizando su capacidad de pago y nivel de endeudamiento, contemplando eltotal de las deudas

directas e indirectas en el s¡stema financiero regulado y en proceso de regulaciÓn, inÓluyendo la solicitada

Se deberá evaluar las solicitudes de crédito tanto para Personas Naturales como Personas Jurfdicas,

mínimamente de acuerdo a los siguientes cr¡terios:-

i) El nivel de endeudamiento total con el f¡deicomiso, no podrá ser en ningún caso mayor al Patrimonio Neto

del sol¡citante.
2) El endeudamiento total del prestatarie (con entidades, instituciones, proveedores o personas

particulares), ¡ncluyendo el crédito a otorgar por el f¡deicomiso, no podrá ser superior a 2,5 veces el

ArtícuIo 28. TIPOS DE GARANTíAS.

Los tipos de garantlas a ser const¡tuidas a favor del Fideicomiso en respaldo del otorgamiento de créd¡tos del

Fideicom¡so, Áerán las dispuestas por la normativa vigente y se sujetarán a los términos y condiciones ¡nsertas

en el presenie Regfamento y los Contratos de Préstamo respectivos. El Fiduciario podrá aceptar una comb¡naciÓn

de las garantias detallas a continuac¡Ón:

Patrimon¡o Neto del sol¡c¡tante.

e) para hacer un análisis completo de la situación de la empresa, se deberá aplicar el análisis de los sigu¡entes

4 pilares (según corresponda al t¡po de crédito de Empresarial o Pyme):

Pilar 1 - AdministraciÓn y Carácter
Pilar 2 - Análisis del Sector y Pos¡cionamiento del Cliente
Pilar 3 - SituaciÓn Financiera
P¡lar 4 - Anál¡s¡s de la Garantía

f) El Análisis crediticio t¡ene por objeto fundamental lograr el convencimiento de que:

1) El Negoc¡o propuesto asegura el uso eficiente de recursos.

2i El SuJeto de Crédlto cuentá con la Capacidad Admin¡strativa para sostener la generaciÓn de la fuente de

pa90
3) Él Sujeto de Crédito es capaz de aprovechar las condiciones de mercado que sustentan su generaclon
' 

de ingresos, y que la proyecc¡ón ¿e estas condiciones es sosten¡ble, al menos durante el plazo del

negocio ProPuesto.
4) Latapacidád Admin¡strativa del Sujeto de Crédito, se ve reflejada en una sÓlida y eficiente situaciÓn
' 

financiera, que permite demostrar que su capacidad actual y proyectada de generar caja permitiría el

pago oportuno y suficiente del crédito solicitado.

S) La-pVlr¡f que cuente con NIT correspondiente en el Régimen S¡mplificado no estarán obligados a

presentar requisitos documentales descritos en el Artículo I inciso a); numeral 8; subíndice i)

ArIíCUIO 27. EVALUACIÓN DE LA CAPACIDAD DE PAGO

La evaluac¡ón se real¡zará de acuerdo a los procedimientos de cada ent¡dad y se podrá realizar flujos proyectados

para la determinac¡ón de la capacidad de pago en caso de contar con contratos y ventas futuras

,l
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Garantía Personal.
Garantía prendaría sin desplazamiento sobre bienes muebles
Garantía Hipotecaria.
Depósito aPlazo Fijo - DPF.
Certificado de Depósito y Bono de Prenda (Warrant).
Garantías No Convencionales

Se podrá hacer una combinación de garantías sin sobrepasar el monto máximo

SECCIÓN I: GARANTíA PERSONAL

Artículo29. REQUISITOS

Parala constitución de garantÍa personal, solidaria, mancomunada e indivisible, se verificará que el garante per-

sonal y su cónyuge o concubino/a, cuando corresponda, cumplan las siguientes condiciones:

a) Ser mayor de edad.
b) Declaración Jurada de la capacidad de pago considerando las deudas directas.
c) La referencia de cobertura de crédito será del nivel patrimonial con el que cuenta el garante personal, con-

siderando las deudas directas e indirectas que pudiera tener el mismo.
d) Las operaciones activas deberán estar en estado vigente en la Central de Información Crediticia - CIC de la

ASFI o en algún Buró de Información. En caso de que el historial crediticio del garante muestre estados
diferentes (vencido o ejecución), se aceptarán las siguientes situaciones:

1) Para garantes con un histórico en estado vencido (deudas directas o indirectas): Elestado vigente debe
estar demostrado en los últimos 6 meses.

2l Para garantes con un histórico en estado ejecución (deudas directas o indirectas): Elestado vigente debe
estar demostrado en los últimos 12 meses.

3) Para garantes con un histórico en estado castigado: no son sujetos de garantía.

e) No se aceptarán garantías personales utilizadas de manera cruzada.
f) El garante deberá vivrr en el mismo Departamento del solicitante, pudiendo vivir en otro Municipio, siempre

y cuando demuestre estabilidad domiciliaria.
g) No debe estarvinculado nia funcionarios nidirectores del BDP S.A.M. y Banco Unión S.4., hasta else-

gundo grado de consanguinidad y de afinidad de acuerdo al cómputo del Código de las Familias y Proceso
Familiar en vigencia.

ATIíCUIO 30. GARANTíA PERSONAL EN PERSONAS JUR|DICAS

Cuando la persona solicitante sea una persona jurídica (Asociaciones Civiles y Cooperativas) los representantes
legales y/o Directores o Consejeros podrán participaran en la operación crediticia como garantes personales.

Artículo31. DOCUMENTOSNECESARIOS

Para la constitución de garantías personales, los garantes deberán presentar obligatoriamente lo siguientel

a) Formulario de Solicitud de Crédito que incluya la autorización de realizar consultas ante el Servicio General

\ Oe ldentificación Personal - SEGIP, la Cential de Información Crediticia - CIC y los Burós de Información -,*tfry:ry1íABl; asf como, las listas especiales de controlde la UlF.
i.f Tfjfi:'b|-$priginal y fotocopia firmada de las cédulas de identidad vigentes de los gqrantes y de sus respectivos

\tryffi"f;ii5 ,¡',.bónyuges y/o concubinas(os), si corresponde. Se devolverá las cédulas de identidad originales luego de\ft i'uFroliil" .9 verificar la validez de las fotocopias presentadas.{ JUhlUruJi \, Ysllllvql lq Yqtlus¿ us ls9 I\,I,\,IVL,PIC¡D Plg-EIIIAIJC¡D.
Formulario de declaración patrimonial jurada.

d) Respaldo de los ingresos cuando elgarante o cónyuge/concubina(o) sea asalariado.
e) Cuando el garante no presente ningún respaldo de sus ingresos y el mismo tenga una actividad económica

independiente, los ingresos deberán ser validados mediante la visita de veríficación (ln Situ).
0 Croquis del domicilio y de la unidad económica, además de los documentos que acrediten la dirección del

domicilio del Garante (factura de luz, agua, gas o lo que corresponda según la región)

a)
b)
c)
d)
e)
f)

VERsIÓN VIGENCIA A PARTIR DEL Huileno oe pÁert.¡a
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Artículo 32. BIENES QUE PUEDEN SER DADOS EN PRENDA.

Se podrá constituir garantia prendaria sin desplazamiento sobre uno o más bienes muebles de propiedad del

Prestatario, a las siguientes

a) Prendas Industriales sobre maquinaria de uso industrial y prendas sobre vehículos no sujetos a registro

b) Prendas sin desplazamiento de mercaderÍa, productos agropecuarios, (incluyendo semovientes) o productos

terminados.

Las características de los bienes muebles a ser sujetos de prenda sin desplazamiento deberán ser claramente

identificados en el informe de avalúo a ser emitido por el perito valuador

ArtíCUIO 33. DOCUMENTRCIÓI'¡ PARA GARANTíA PRENDARIA.

a) Documento que acredite la legítima propiedad del bien: Eje. Contrato de Venta con Recgnocimiento de

Firmas, Póliza de lmportación, Factura Comercial o Declaración Jurada Notarial que acredite la propiedad

del bien, o Certificado de Registro de SEDACRUZ
b) para la constitución y perfeccionamiento de una garantía prendaría sin desplazamiento se deberá contar

previamente con el avalúo respectivo.
c) bertificado Alodial para bienes inscritos en el Registro de Maquinaria Agrícola'dependiente de SEDACRUZ,

con validez máxima de quince días calendario antes de la elaboraciÓn del contrato.

Artículo 34. PERFECCIONAMIENTO DE LA PRENDA.

a) Toda garantía prendaría sin desplazamiento deberá perfeccionarse con la inscripción en la instancia oficial

de registro que corresponda a favor del Fideicomiso FIREDIN'

b) El coito de ia formalización e inscripción de la garantía prendaría sin desplazamiento correrá por cuenta y

cargo del Prestatario.
c) Cuándo se trata de maquinaria agrícola, situada en el Departamento de Santa Cruz, la prenda deberá ser

necesqriamente inscrita en SEDACRUZ

ATtícuIo 35. BIENEs INMUEBLES Y MUEBLES SUJETOS A GARANTíA HIPOTECARIA.

Las garantías hipotecarias consistirán en el gravamen hipotecario y se perfecciona con la inscripciÓn en el

Regiitro de Derechos Reales o la Unidad Operativa de Transito, sobre uno o más bienes de propiedad del

Solicitante o de terceros, de bienes inmuebles urbanos, rurales y vehículos en 1er. Grado.

ArtíCUIO 36. TIPOS DE GARANTíA HIPOTECARIA.

Se podrán constituir los siguientes tipos de garantÍa hipotecaria: .

a) Garantía hipotecaria sobre bienes inmuebles urbanos o rurales.

b) Garantía hipotecaria sobre bienes muebles sujetos a registro (vehículos automotores).

Artícuto 37. DocUMENTActóN pARA EL REGISTRO DE LA HIPOTEGA SOBRE BIENES INMUEBLES

URBANOS O RURALES.

La documentación técnica y legal suficiente requerida (en original o copia legalizada) para la constituciÓn y

pe*eccionamiento legal de una garantía hipotecaria sobre un bien inmueble urbrto o rural, será la siguiente:

a) Folio real actualizado con vigencia no mayor a 90 días de su emisión, al vencimiento del referido plazo se

deberá presentar una vista rápida con vigencia de 30 días calendario

b) Documento de Propiedad del bien inmueble o Título Ejecutorial cuando corresponda a propiedades agrarias.

"Í Certificado de Registro Catastral o Plano otorgado por la municipalidad respectiva o el INRA. En caso de

que la municipalidád respectiva no cuente con el registro, se debe presentar un certificado que acredite no

tener unidad de catastro.
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d) Comprobante de pago de impuestos a la propiedad de bienes inmuebles de le última gestión cuando tributa
mediante el RUAT, o presentiar los comprobantes de pagos de las tres últimas gestiones. En cualquiera de

' los casos sin deuda tr¡butaria.
e) Cert¡ficado de Matrimonic/Cert¡f¡cado de Solterio/Certificado de Estrdo C¡vil vigente del (de los)

propietario(s)

0 Formulario de Información Rápida, s¡n trámites n¡ gravámenes pend¡entes, con validez máxima de quince

dlas caleridario, previa a la elaboración del contrato dé crédito.

AÍIICUIO 38. PERFECCIONAMIENTO DE LA GARANT¡A HIPOTECARIA SOBRE BIENES INMUEBLES UR'
BANOS O RURALES.

Toda garantla hipotecaria sobre bienep inmuebles urbanos o rurales deberá perfeccionarse con la inscripción en
la oficina del Registro de Derechos Reales a nombre del Fide¡com¡so FIREDIN representado por el Fiduciario. El

costo de la formal¡zac¡ón e ¡nscripción de la garantia hipoteceria correrá por cuenta y cargo del prestatario.

ATIÍCUIO 39, GARANTÍA HIPOTECARIA SOBRE BIENES MUEBLES SUJETOS A REGISTRO.

Se podrán constituir garantla hipotecar¡a sobre vehfculos automotores de prop¡edad del Prestatario o de terceros.

Artfculo40. DOCUMENTOS PARA HIPOTEGAR BIENES TUEBLES Í¡UJETOS A REGISTRo.

La documentac¡ón técn¡ca y legal mfnima requerida (en or¡ginal o copia legal¡zada) para la constitución legal de
una garantfa hlpotecaria sobre bienes muebles sujetos a registro (vehículos automotores) será la sigu¡ente:

a) Certif¡cado de Registro de Prop¡edad de Vehlculo Automotor C.R.P.V.A.
. b) Formulario de ¡mpuestos a la propiedad de la últinla gestión, sin deuda tributaria.

c) Cert¡ficado de Matrimonio/Certificado de Solierio/Cert¡f¡cado de Estado Civil vigente del (de los)
prop¡etario(s)

d) Certif¡cado Alodial emitido por el Organismo Operativo ile Tránsito, con validez máxima de quince dfas
calendario, antes de la elaboración del contrato.

e) Avalúo respect¡vo efectuado por un perito valuador de el Fiduciario contratada por el Prestatario.

Artículo 41. PERFECCIONAMIENTO DE LA GARANT¡A HIPOTECARTA SOBRE BIENES MUEBLES SU-
JETOS A REGISTRO.

Tod? ga¡antla hipotecaria sobre bienes muebles sujetos a regrstro deberá perfecc¡onarse con la inscripc¡ón en el
Organ¡smo Operativo de Transito que corresponda a nombre del Fideicomiso FIREDIN representado por el BDP
-S.A.M. y Banco Un¡ón S.A. El costo de la formalización e inscr¡pción de la garantía hipotecaria correrá por cuenta
y cargo del prostatario.

Aftfcuto 42. GARANTÍAS CON CERTTFTCADOS DE DEPÓS|TO A PLAZO F|JO (CDPF)

a) Se acepta como garantla auto liriuidables los Certiflcados de Depós¡to a Plazo Füo constituidos en las
entidades financieras reguladas por la ASFI; así como los emitidos por el BDP - S.A.M., y Banco Unión S.A.
que cubran el eapltal del crédito otorgado.

b) El monto del CDPF a constitu¡rse en garant¡a debe cumplir por lo menos la relación deuda/garantía

,1ffT%\ :::"3'ffiÍi*r.e Depós¡to a ptazo Fijo constituidos antes det I de abr¡t de 2014 o exped¡dos por Entidades

/9%#"#3jii5o}-j einancieras que no estén inscritas en el Registro de Mercado de Valores (RMV), serán endosados en
YlÉ Vo.Pc. : garantía a favor del Fideicomiso FIREDIN.
' =,ro*toflgr',,itpldJ Los Certificados de Depósito a Plazo Fijo const¡tuidos después del I de abril de 2014, no requieren de

\Ju8rurL 
5 \ endoso; para su formalización deben reg¡rse al proced¡m¡ento v¡gente para Cert¡f¡cados de Depósito a Plazo

Fijo con Anotación en Cuenta, inscritos en el S¡stema de registro en le Entidad de Depósito de Valores (EDV),
en el marco de la Ley de Mercado de Valores.
Los CDPE pignorados a favor del Fide¡comiso FIREDIN de personas jurldicas deben ser realizados por sus
representantes legales con fac,ultades especlficas para ello.
Los CDPF pignorados a favor del Fide¡com¡so FIREDIN por personaQ naturales deben ser real¡zados también
por su cónyuge, cuando corresponda.

e)

f)

vERstóN VIGENCIAA PARTIR DEL NUMERo DE PAGI A
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g) Et plazo del crédito garantizado cpn Certificado de Depósito a Plazo Fijo, debe ser igual o menor al plazo de
la constitución del Certificado de Depósitoa Plazo FÜo.

h) Los Contratos de Crédito deben incluir una cláusula contractual que faculte al Fiduciario que, en caso de
incumplim¡ento de pago por parte del deudor, aplicar el monto adeudado que correspondiere al Certificado
de Depósito a Plazo Fijo de manera inapelable.

Artículo 43. BONO EN PRENDA (WARRANT)

a) Se acepta como garantla los Bonos de Prenda Warrant) emitidos por los almacenes generales de depÓsito

autorizados en el marbo de la Ley 393 de Servicios Financieros y el Cód¡go de Comercio, respaldados por

mercaderla o oroductos terminados en depósito de fácil realizaciÓn comercial
b) El Certificado de Depósito y el.Bono en Prenda, deben tener los siguientes requis¡tos:

" establecida.
Zl Sólo se permite liberar el producto o una parte del mismo, una vez que el cliente haya cancelado la deuda

(cepital e intereses, comisiones y gastos) total o parcialmente al BDP - S.A.M.

c) El cliente deberá entregar el Bono de Prenda y sus Anexos al F¡duciario para que permanezca en custodia

del mismo, el cual deberá encontrarse debidamente endosado.

d) En caso que la fecha de vencimiento del Bono de Prenda se_a anterior al plazo del crédito, el cliente entregará

al Fiduciario con fecha anteribr al vencimiento un nuevo Bono de Prenda de similares condiciones y que

coberture el saldo a.capital, ¡ntereses, comisiones y gastos de la operaciÓn, debiendo a tales efectos suscrF

birse la adenda respectiva al Contrato.
e) La solicitud de emisión de un nuevo Bono de Prenda, podrá realizarse indistintamente por el cliente o el
' 

Fiduciario máximo el dfa de vencimiento del Bono de Prenda, para que su sustituc¡ón sé efectúe en un

término no mayor a tres (3) dlas hábiles; caso contrario el Fiduciario que procederá a proteStar el Bono de

n El"ij3" O" retraso det pago de tos intereses ordinarios y/o cuotas de amortización a capital, Fiduciario pro-

cederá con la anotación y/ó protesto del Bono de Prenda, pudiendo para ello exigir a la empresa de Almace-

nes Generales se proceda a la subaste de los b¡enes depositados conforme lo establecido en el CÓdigo de

Comercio y normat¡va v¡gente.

S) Los bonojen prenda (wárrants), deben contar en todo momento con seguros vigentes que respondan a los

riesgos gue los Pueden afectar.

Artlculo¿14. CARAGTERÍSTICAS

De'scripción de la mercaderfa depositada, con todos los datos necesarios para su identificaciÓn.

El plazo del depósito.
El monto de las orestaciones a favor del Almacén.
Riesgos amparados, el importe del seguto y el nombre de la compañfa de seguros, si coresponde.

El importe, tipo de interés y fecha de vencimiento del crédito, que al bono de prenda se incorpore.

El monto del bono en prenda a constituirse en garantfa debe cumplir al menos la relación deuda/ garantla

Se constituyen en medios alternativos para mit¡gar el riesgo de las operaciones de crédito y reforzar el sentido

de responsabilidad y cumpllmiento de las obligaciones credit¡cias del prestatario;

Son admitidas para la otorgaciÓn de créditos dirigidos al sector productivo;

Son subsid¡arias en el anáiisis cred¡ticio y no determinan la capacidad de endeudamiento del deudor;

El respaldo con la garantfa no convencional que presenta el solicitante o un te[cero, solo podrá ser admitida

si el Fideicomiso se constituye en ún¡co y privilegiado beneficiario.

Los créditos respaldados con gatantfas no convencionales serán cons¡derados como debidamente

garantizados cuando se f¡nenc¡en tanto actividades productivas furales como urbanas

1)
2l
3)
4)
5)
6)

a)

ArtíCUIO 45. GARANTíAS NO CONVENCIONALES ACEPTADAS

Documento de prop¡edad en custodia de bienes inmuebles
Activos no sujetos a registro de propiedad

Contrato o Documento de compromiso de venta a futuro

a)
b)
c)

VERSION VIGENCIAA PARÍIR DEL NUMERO OE PAGINA
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I

d) Producto almacenado
e) Semoviente
f) Seguro Agrario
g) Avátes o óertificaciones de organismos comunitarios u organizaciones territoriales
h) Patente de propiedad intelectual
i) Derecho sobre elvolumen forestal aprovechable
j) Producto AgrÍcola
k) Fondo de GarantÍa

ArIíCUIO 46. DOCUMENTOS DE PROPIEDAD EN CUSTODIA DE BIENES INMUEBLES Y PREDIOS RU'

RALES

a) Consideraciones Generales

1) Garantía mediante la cualelsolicitante entrega en calidad de custodia documentos de propiedad de bie-

nes lnmuebles urbanos y rurales de su propiedad o de terceros.

2) Si los bienes estuvieran registrados a nombre de un tercero o que fueran copropietarios del mismo, estos

deben participar en el Coñtrato manifestando expresamente su aceptación en cuanto a la custodia de

documentos de dichos bienes y las consecuencias derivadas de esta acción. Todos los propietarios de

dichos bienes deben suscribir el Acta de Entrega de Documentos.

3) El propietario del bien de manera expresa en el Contrato de la operación, se deberá comprometer a no

Oisponer, enajenar los activos cuya documentación queda en custodia en la EF, obligándose a la debida

conservactón y cuidado de los mismos.

b) Documentación Necesaria.- Al tratarse de bienes inmuebles, se deberán irresentar los siguientes docu-

mentossldpreeno¡lglgles,:

1) Folio Real(el que recibió el propietario a momento de realizar la última inscripciÓn o subinscripciÓn a favor

suyo).
2) Documento de Propiedad (con el sello de registro de la Oficina de_Derechos Reales).

3f Formulario de pago impuestos de la última gestión en original. Solo en caso de inexistencia se podrá

aceptar fotocopia-legalízada o reproducción emitida por el Gobierno Autónomo Municipal competente,

requisito no aplicablé para las propiedades agrarias de solar campesino y pequeña propiedad.

4) Una vez aprobada la operación, el Formulario de lnformación Rápida sin gravámenes judiciales, legales,

ni trámites pendientes por cambio de nombre, con validez máxima de treinta (30) dÍas calendario, previa

elaboración del contrato del crédito.

c) Verificación de ta Documentación.- Para aprobar la inclusión de la garantía no convencional de "Docu-

mentos de Propiedad en Custodia de Bienes Inmuebles y Predios Rurales", se deberá revisar lo siguiente:

1) eue la documentación establecida en el numeral 2 subíndice ii del presente Artículo se haya presentado

en su totalidad
2l Que todos los documentos hayan ingresado al Fiduciario a través de un "Acta de Entrega y RecepciÓn

de Documentos de Bien Inmueble"

-ffiññr. 3) Que el "Acta de Entrega y Recepción de Documentos de Bien Inmueble" tenga una fecha posterior o

í,{.^";:A igual a la fecha de]os documentos. Que contenga todos los documentos establecidos en el numeral 2

*,.pi|}"ó,i;iáo ?;\ delsubÍndice iidel presente Artículo. Que contenga la identificación y firma del(los) propietario(s)y s¡r

?Ljell. í, cónyuge(s).
"45',';oi;';to*-J'4¡ Que e[Folio Real sea original y el que recibió el proBietario a momento de realizar la última inscripciÓn
'r¡i_" o subinscripción a favor suyo y cuente con las firmas autorizadas

-" 
S) Que en el Folio Real los datos del propietario (nombre, número de cédula de identidad, fecha de naci-

miento y estado civil) se encuentren conforme su cédula de identidad
6) Que en el Folio Real los datos del documento de propiedad (Tipo de documento, Número, fecha y au-

toridad que lo expidió) se encuentren correctos
7l Que el Documento de Propiedad sea originaly cuente con el sello de registro de la Oficina de Derechos

Reales
S) Que el Formulario de lmpuestos sea original y el correspondiente a la última gestión.
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9) Que el Formulario de lmpuestos corresponda al bien inmueble inscrito en el Folio Real, én cuanto a su
ubicac¡ón y extensión superficial

10) Que el Formulario de Informac¡ón Rápida no cuenta con trámites ni gravámenes pendientes, y haya
s¡do emit¡do en el término establecido en el numeral 4 inciso b del oresente Artfculo.

11) No debe exist¡r d¡ferencia de información entre el folio real y el formulario de información rápida.

12) No es necesar¡o realizar el registro correspond¡ente en el Sistema de Registro de Garantfas No Con-
vencionales, oue administra el BDP-S.A.M

d) Verificación a momento de elaborar del Contrato.- Una vez aprobada la operación, previo a la elaboración
del Confato el Abogado a cargo de la operación procederá a revisar nuevamente la documentación. En caso
que surja algún tipo de observac¡ón, rechazará la elaboración del Contrato bajo responsabil¡dad del Fiducia-
rio.

Artículo 47. ACTIVOS NO SUJETOS A REGISTRO DE PROPIEDAD

a) Considerac¡onesGenerales.-

1) Los activos no sujetos a registro, deberán ser bienes productivos, es decir utilizados en las actividades
económicas del prestatario. Consecuentemente, el propietario de esta garantÍa no convencional no puede
ser una oersona diferente al soficitante del crédito.

2) Los b¡enes que podrán ser considerados como garantías no convencionales:
i. Maquinaria y/o equipo de la act¡vidad económica
ii. Herram¡entas y/o lnstrumentos de traba.Jo (excepto para actividades agrícolas o ganaderas).
¡ii. Muebles y/o enseres de la actividad económica.
iv. Infraestructura productiva, construida para el desarrollo de la act¡vidad económica.

3) Si un bien cuenta con algún registro de prop¡edad (Ej. Registro de Maquinaria Agrícola de SEDACRUZ,
Registro de VehÍculos Automotores considerados como Maquinaria pesada del GAM de Cochabamba u

otros), no puede ser admit¡do como Garantía No Convencional, sin ¡mportar el monto del crédito solici-
tado; deb¡endo ser inclu¡dos como una Garantia Real de "Garantía Prendaria sin Desplazamiento".

4) En caso de que el prop¡etario de la garantia sea una persona jurid¡ca, necesariamente deberá asignarse
uno más depos¡tar¡os voluntarfos y gratu¡tos.

5) No se aceptará más del 80% del total de act¡vos productivos, referentes a máquinas, herram¡entas, ins-
trumentos y otros objetos de habajo que son d¡spensables para el ejerc¡cio de la activ¡dad económica del
titular.

5) Los siguientes bienes no podrán ser considerádas como "Act¡vos no sujetos a Reg¡stro de Propiedad":
i. Instrumentos y productos de explotación utilizados para las act¡v¡dades agrfcolas o ganaderas.
ii. Muebles, menaje y material de explotación util¡zada en actividades hoteleras.
iii. Materias pr¡mas y productos elaborados por industriales.

7) No es necesario Íealiza( el registro correspondiente en el Sistema de Reg¡stro de Garantías No Conven-
cionales. oue adm¡n¡stra el BDP-S.A.M.

b) DocumentaciónNecesaria.-

Avalúo del bien. realizado oor el Oflcial de Créditos resoonsable de la solicitud de crédito.
Alguno de los documentos listados a continuación que acredite la legítima propiedad del b¡en:

- Contrato de Venta. o
- Rec¡bo de Venta, o
- Factura Comercial, o
- Cert¡f¡cado de Venta a nombre del actual propietario, o
- Póliza de lmportac¡ón a nombre del actual prop¡etario en caso de bienes ¡mportados.

En caso que los documentos anter¡ores no sean específ¡cos (identificac¡ón de partes, ¡dentificación del
bien mueble y sus características, forma de adquis¡ción) o en caso no contar con ninguno de los docu-
mentos deberá presentarse una Declaración Jurada Notarial que acredite la propiedad del bien, en ésta
última los propietar¡os deben maniféstar: qué son legít¡mos y únicos propietarios del(los) bien(es), forma

1)
2l

VERSION VIGENCIAA PART¡R DEL NUMERO DE PAGINA

40. 05to7t2021 Página 18 cle 31



REGLAMENTO DE CRÉDITO DEL
FIDEICOMISO FIREDIN

I

y fecha de adqu¡s¡ción, de quien adquirieron el(los) b¡en(es); asÍ como la declarac¡ón que poseen el(los)
bien(es) de manera cont¡nuada y pacffica, además de la ub¡cación actual y precisa del(los) bien(es),
acompañada de un croqu¡s. Finalmente, en la Declaración Jurada deberán aseverar que el bien o los
bienes no están garant¡zando otras obl¡gaciones y que tampoco serán dados en garantía s¡n autor¡zaciÓn

de la EF. En caso que los bienes estuvieren gravados por otra Entidad Financiera y el destino del crédito
solicitado fuere la compra de esta cartera, la declaración jurada deberá establecer este extremo.

c) Ve¡ificación de la Documentación.- Para aprobar la inclus¡ón de la garantía no convencional de "Act¡vos

no Sujetos a Registro de Propiedad", el Fiduciar¡o, deberá revisar lo siguiente:

l) Que los bienes ofrecidos en calidad de garantía cqmplan con las condic¡ones prescritas en el numeral 1

del oresente Artículo.
2) Que el documento de propiedad describa de manera correcta al (a los) bien(es), y que los datos del(los)

b¡en(es) sean idénticos a los establecidos en el Avalúo.
3) En caso de Declarac¡ón Jurada, que la misma sea Notarial, cuente con ¡a f¡rma y sello del Notar¡o de Fe

Públ¡ca, no contenga borrones o sobreescrituras, cumpla con todas las condiciones establec¡das en el
- numeral 2. de este Artículo, y que descr¡ba de manera correcta a los propietar¡os, al (a los) b¡en(es) y de

manera jdént¡ca a lo establecido en el Avalúo, incluyendo el lugar, fecha y de quien adqu¡r¡eron el(los),b¡en(es).
4) Que e¡ avalúo cuente con fecha e ¡dentifique correctamente al prop¡etario del bien y su cónyuge (qu¡enes

deben estar casados ante Of¡cial de Registro Civil), y el (los) bien(es) se encuentren descr¡tos de la misma
manera que en el documento de propiedad y/o declarac¡ón jurada.

d) Verif¡cación a momento de elaborar del Contrato.- Una vez aprobada la operación, previo a la elaboración
del Contrato elAbogado a cargo de la operac¡ón procederá a rev¡sar nuevamente la documentación. En caso
que surja algún t¡po de observac¡ón, rechazará la elaborac¡ón del Contrato bajo responsabilidad del F¡ducia-
rio.

ArtícuIo 48. CONTRATOS O DOCUMENTO DE COMPROMISO DE VENTA A FUTURO

a) Consideraciones Generales.- Garantia estructurada en función a un documento de compromiso de Venta
a Futuro pactada entre el sujeto del crédito y un comprador.

Para que un Contrato de Venta Futuro, sea considerado como garant¡a no convencional, se debe verificar
min¡mamente:

La exper¡enc¡a, recurrencia y estabilidad del comprador de al menos un (1) año.
Contratos menores o iguales a (1) un año.
Que el conten¡do del contrato por el cual se instrumenta el Contrato de Venta a Futuro, calce en todo
momento con las condic¡ones f¡nanc¡eras de plazo y monto del saldo deudor de la operación credit¡c¡a.
La capac¡dad del solic¡tante debe cons¡derar los compromisos comerc¡ales asumidos en el Contrato de
Venta a Futuro.

5) El ¡ncumpl¡miento de pago por parte del comprador en n¡ngún momento ex¡me al cl¡ente, de cumplir el
pago con la EF.

Documentac¡ón Necesaria,- La documentación mf nima a presentar es la siguiente:

1) Original del contrato o documento de compromiso de venta futura pactada entre el sujeto de crédito y un
ComDrador.
Formulario de Reconocimiento de F¡rmas de dicho documento por el que se reconozca la f¡rma de todos
los participantes del Contrato, efectuado ante una Notarfa de Fe Públ¡ca, salvo contrataciones estatales.
Cop¡a de la cédula de identidad del comprador, cuando se trate de una persona natural.
Los documentos para acreditar la personal¡dad y personerla del Comprador, en caso que fuere una per-
sona jurídica, salvo contrataciones estatales, para cuyo caso se presentarán los documentos que acredi-
ten la des¡gnación del representante de la ent¡dad contratante. En estos casos con carácter previo a la
aprobación del Créd¡to, la Gerencia Jurídica del Fiduciario a través del personal.asignado deberá pronun-
c¡arse en cuanto a la Personalidad y Personerfa del Comprador.

b)

r)
2l
3)

4l

2l

3)
4)
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ArtícuIo 49. PRODUCTO ALMACENADO

a) Consideraciones Generales.- Garantía estructurada en función a una prenda de producto, con desplaza-

miento, la misma que es custodiada por un Receptor.

Para que una prenda de Producto Almacenado, sea considerada como garantía no convencional, se debe

verificar y analizar m ínimamente:'

Que la prenda almacenada no sea un producto perecedero.

Se podiá financiar hasta 2/3 del valor del producto almacenado en relación al comportamie4tg del precio

de lbs dos (2) últimos ciclos productivos en comparación del mercado actual, el menor, según informaciÓn

oficial proporcionada Por la EF
El plazo del crédito, no debe exceder el término de caducidad del producto almacenado y oportunidad de

comercializacióm, no pudiendo exceder el plazo de un (1) año.

Capacidad y experiencia del Receptor en el almacenamiento y guarda del productg-.

para que un bien pueda ser almacenado, el Receptor debe estar acreditado por el Fiduciario a través de la

suscripción previa de un Contrato Marco que garantice la EF. las condiciones de almacenamiento, reposiciÓn

y liberación del producto. para tales fines la Óerencia Jurfdica deberá previamente revisar su personalidad

y personería.

b) Documentación Necesaria

1) El Receptor deberá contar con el certificado del SENASAG cuando así corresponda.

2i Original del Certificado de Recepción emitido por el Receptor del producto almacenado, que acredite:

- Su ubicación
- El nombre del propietario del producto

- Fecha de recePciÓn del Producto
- Las características del producto almacenado;
- La cantidad del producto almacenado
- Condiciones de Almacenaje
- procedimiento para la liberación y entrega parcial o total del producto.

Artículo50. SEMOVIENTES

a) ConsideracionesGenerales
. 1) No se aceptará más del80% deltotalde semovientes de propiedad delsolicitante'

2i En caso de que el propietario de la garantía sea una persona jurídica, necesariamente deberá asignarse

uno más depositarios voluntarios y gratuitos'

b) Documentación Requerida.- Los documentos se entregarán inicialmente en fotocopia simple, una vez apro-

bada ta operación deberán ser presentados en original o fotocopia legalizada para la elaboración del contrato

de acuerdo al siguiente detalle:

1) Avalúo del bien, realizado por el Oficial de Créditos/Oficial PYME responsable de la solicitud de crédito.

2i Registro de Marca, Señal o Carimbo emitida por el Gobierno Municipal, la Asociación de Ganaderos de

su residencia o el Servicio Nacional de Sanidad Agropecuaria e lnocuidad Alimentaria (SENASAG)'

-,.#roñ. 3) Uno (1) o dos (2) últimos Certificados de Vacunación emitidos por el Servicio Nacional de Sanidad Agro-

ád)1.,^""",:'r) ' oecuai¡a e Inocuidad Atimentaria (SENASAG) de la última gestión, según corresponda por la zona en la
'.."dr16iriá0. á oue se encuentra el Ganado. Si en la zona el ganado es solo vacunado una vez al año, se presentará

E= Vl {1,^. : soto un (1) Certificado de Vacunación. En caso que sean dos ciclos de vacunación por año, se deberá
r' o'o¡gl"',i'r ; 

ol"'t 
presentar ios oos (2) últimos Certificados de VacunaciÓn.'(''' 

41 Ántes de la elaboración del contrato, el solicitante deberá presentar los documentos en original, a fin de

V*- contrastar que sean los mismos que fueron presenta(os en calidad de fotocopia simple para la aprobaciÓn

\ del Crédito, posteriormente estos documentos originales serán devueltos al cliente para dar continuidad

al dinamismo de la actividad económica.

c) Verificación de la Documentación.- Para aprobar la inclusión de la garantía no convencional de "Semo-

viente", el Fiduciario, deberá revisar lo siguiente:
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Que el Certificado de Registro de Marca, Señal o Carimbo em¡tida por el Goblerno Municipal, la Asoc¡a-

ción de Ganaderos de su residencia o el Servicio Nacional de San¡dad Agropecuaria e lnocu¡dad Al¡men-

taria (SENASAG), cuente con los siguienteb datos: identificación del propietario, con sus generales de

Ley; nombre y ubicación geográfica de la prop¡edad ganadera, espec¡ficando provincia, cantÓn y secc¡Ón;

diseño de marca, carimbo o señal.
Que se presente uno (1) o dos (2) últ¡mos Certif¡cados de Vacunac¡ón emitidos por el Servicio Nacional
de San¡dad Agropecuaria e Inocuidad Alimentar¡a (SENASAG) correspondientes a la última gestión, de
acuerdo al número de veces en que el Ganado es vacunado al año en la zona en que se encuentre.
Que en el Cert¡ficado de Vacunación se reconozca al prop¡etario con las mismas generalidades de ley
que en el Certif¡cado de Registro de Marca, Señal o Carimbo.

4) Que en el Certificado de Vacunac¡ón corresponda al ganado que tenga el d¡seño de la Marca, Señal o
Carimbo del Cert¡f¡cado de Registro de Marca, Señal o Carimbo presentado.

5) Que el avalúo cuente con fecha e identifique correctamente al prop¡etario del bien y su cónyuge (qu¡enes
deben estar casados ante Of¡c¡al de Registro Civil).

6) Que el avalúo corresponda a la total¡dad de ganado que será tomado como garantía no convencional.
7) Que el número de cabezas de ganado, no supere en espec¡e, raza, edad o sexo a los establecidos en los

Certificados de Vacunación.
8) Que no se tome la totalidad del hato ganadero, por su carácter de ¡nembargabilidad.

d) Verificación a momento de elaborar del Contfato.- Una vez aprobada la óperación, previo a la elaboración
del Confato el Abogado a cargo de la operac¡ón procederá a rev¡sar nuevamente la documentac¡ón. En caso
que surja algún tipo de observac¡ón, rechazará la elaboración del Contrato bajo responsab¡lidad del F¡duc¡a-
rio.

Articulo 51. SEGURO AGRARIO

a) Cons¡deraciones Generales.- T¡ene por objeto la protecc¡ón de la producción agropecuaria del prestatario
. frente a los r¡esgos derivados de las adversidades cl¡máticas y otros r¡esgos naturales, que no pueden ser

controlados oor el oroductor.

b) Documentación Requerida.- Para que el seguro agrario sea considerado como garantia no convenc¡onal,
se debe verificar mínimamente:

La Póliza de Seguro Agrario para riesgos ¡nherentes de la actividad, m¡sma que cobertura en todo mo-
mento el saldo capital del créd¡to
La Póliza de Seguro Agrario deberá ser subrogados a favor de la EF.

Artfculo 52. AVALES O CERTIFICACIONES DE ORGANISMOS COMUNITARIOS U ORGANIZACIONES
TERRITORIALES

a) Cons¡derac¡ones Generalee,- Documentos emitidos por los organismos comunitarios, con personerfa jurí-
dica, que evidencien la calidad de miembro del sujeto de crédito, los que deben instrumentarse en el marco
de un convenio suscrito por la EF. con los organismos antes mencionados.

b) Documentación Necesaria,-. La suscr¡pción del Convenio se efectuará de acuerdo a procedimienio, dicho
Convenio incluirá mf n¡mamente lo siguiente:

Nómina vigente con datos de los afiliados;
Acciones a ser asumidas por los organismos u organizac¡ones, en cuanto a las deudas de sus afiliados,
en caso de moratoria de pagos;
V¡gencia;
Criterios y causales para el rechazo de avales o cert¡ficaciones por parte de la EF:
Características del aval o certif¡cación.
El Aval o Certificación deberá ser presentado en Or¡g¡nal y encontrarse f¡rmada por la Autoridad estable-
c¡da en el Convenio suscrito con la EF.

1)

2l

3)

1)

2l

1)
2l
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Artículo 53. PATENTE DE PROPIEDAD INTELECTUAL

a) Consideraciones Generales.- Es la garantía no convencional relacionada con las creaciones de la mente

humana: tales como invenciones, obras literarias y artísticas, sÍmbolos, nombres, imágenes, dibujos y mo-

delos utilizados en el comercio, que pueden ser registrados por el Servicio Nacional de Propiedad Intelectual
(sENAPl)

De acuerdo a lo establecido por el SENAPI, la propiedad intelectual incluye dos categorías:

1) La propiedad industrial: Derecho exclusivo que otorga el Estado para usar o explotar en forma industrial' 
y comercial de las invenciones o innovaciones de aplicación industrial o indicaciones cómerciales que

iealizan individuos o empresas para distinguir sus productos o servicios, ante la clientela en el mercado;

2) El derecho de autor: Abarca las obras literarias y artísticas, tales como novelas, poemas y obras de teatro,
películas, obras musicales, obras de arte, como los dibujos, pinturas, fotografías y esculturas, los diseños

arquitectónicos y programas informáticos.

b) Documentación Necesaria.- Para ser aceptados como garantía no convencional la Patente de propiedad

intelectual, se deberá presentar los siguientes documentos:

1) Copia de la ResoluciÓn Administrativa emitida por el SENAPI.
Zi Cert¡ticaOo actualizado de estado del Registro de la Propiedad Intelectual (validez de treinta (30) días

calendario computables hasta la solicitud de elaboración del lnforme Legal).

ATtíCUIO 54. DERECHO SOBRE EL VOLUMEN FORESTAL APROVECHABLE

a) Consideraciones Generales.- GarantÍa estructurada en función al valor comercial del Volumen Forestal

Aprovechable, correspondiente a los derechos de aprovechamiento de un usuario forestal.

b) Documentación Necesaria.- Para considerar el Derecho sobre el Volumen Forestal Aprovechable, como

garantía no convencional, se deberá verificar mínimamente:

1) eue el Volumen Forestal Aprovechable se encuentre definido en el Plan General de Manejo Forestal,

debiendo dicho Plan, estar aprobado por la Autoridad de FiscalizaciÓn y Control Social de Bosques y

Tierras (ABT).
2) eue el d'ereci-ro de aprovechamiento otorgado por la ABT, representado por el Derecho sobre elVolumen

Forestal Aprovechable, se encuentre vigente por el periodo de duraciÓn del crédito solicitado.

3) La experiencia, recurrencia y estabilidad en la actividad del usuario forestal.

¿i Oue el sujeto de crédito cuente con la capacidad de cumplir con la ejecución del Plan General de Manejo

Forestal, para el aprovechamiento forestal.
5) El prestatario, én el marco de la relación contractual con la EF., faculta al mismo, para que en caso de' 

incumplimiento, requieraala ABT la paralización de las actividades forestales del prestatario y proceda

a la suspensión y cambio del Derecho sobre delVolumen ForestalAprovechable a un tercero adjudicata-

rio del citado derecho.

Artículo 55. PRODUCTO AGR|COLA

consideraciones Generales.- Garantla estructurada en función a una prenda de producto agrícola, sin

desplazamiento, pendiente o en explotación, la cuales custodiada por el deudor. La posterior explotaciÓn.y

venia del producto agrfcola proporciona los fondos para el servicio de la deuda

para ser aceptada como Garantía deberá contarse con un Plan de lnversión que especifique que el finan-

ciamiento seiá aplicado a la misma actividad agrícola, cuyo producto es constituido en prenda.

Eldocumento de constitución de prenda sin desplazamiento se elaborará bajo elformato de Minuta para su

protocolización como Escritura Pública y al menos contendrá lo s.iguiente:

Nombre y razón social del deudor y el acreedor'
Domicilio del deudor Y acreedor.
Fecha, naturaleza y valor del monto a garantizar, así como las condiciones financieras.

Fecha de vencimiento del financiamiento.

1)
2l
3)
4l
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5) Relación pormenorizada del producto dado en prenda, con indicación de cantidad, précio, detalle del

producto, calidad de semillas sembradas y tiempo de producciÓn y cosecha.
6) Lugar donde debe permanecer el producto dado en prenda, con indicación de si el deudor es propietario,

arrendatario o usufruCtuario de la parcela agrÍcola donde se encuentra.

El producto AgrÍcola como Garantía No Convencional no será registrado en el Sistema de Registro de Ga-

rantías No Convencionales, sino ante el Registro de Derechos Reales.

En caso de que el propietario de la garantía sea una persona jurídica, necesariamente deberá asignarse'uno

más depositarios voluntarios y gratuitos.

b) Documentación Necesaria.- Para considerar la prenda de producto agrícola como garantía no convencio-

nal, se deberá verificar mÍnimamente la siguiente documentación:

1) Que el deudor que constituye la prenda de producto agrícola es propietario del mismo, a través de De-

claración Jurada ante Notario de Fe Publica y Certificación emitida por autoridad comunitaria correspon-'

diente.
2) Avalúo del producto agrÍcola, realizado por un perito tasador interno.

Artículo 56. FONDO DE GARANTIA

El FIREDIN tendrá como Fondo de GarantÍa recursos provenientes del"Fideicomiso del Fondo de Garantía para el

Desarrollo de la lndustria Nacional - FOGADIN", este Fideicomiso tiene por finalidad constituir una cobertura de
hasta un cincuenta por ciento (50%) a créditos a ser otorgados personas naturales o jurídicas.

a) Reqr,¡isito: Se otorgará la GarantÍa Individual siempre y cuando el Prestatario no tenga la cobertura de
cual{uier otro fondo de garantÍa del mercado o cuente con una garantía real señalados en el artículo 28

inciso "b al e" que no cubra la totalidad de su obligación. Se tomará el Valor Neto de RealizaciÓn según
el avalúo en garantías hipotecarias; Valor Comercial en garantías prendarias;.el monto a pignorar en el

DPF y el monto señalado en el Certificado Warrant, de acuerdo a lo siguiente:

i. Microcrédito: El Prestatario deberá presentar mínimamente garantía(s) real(es) equivalentes al50o/o

del crédito solicitado.

ii. Pyme y Gran Empresa: El Prestatario deberá presentar al Fiduciario del FOGADIN uno de los si-
guientes dos certificados descritos a contrnuación, los cuales contarán con código QR para la verifica-
ción de su autenticidad:

1. El Certificado de Costo Bruto de Producción, que es el documento por el medio del cual se certifica
el porcentaje del costo bruto de producción del Componente de Origen Nacional- CON. Este por-

centaje permitirá identificar el rango de cobertura del FOGADIN, debiendo presentar la Pyme y

Gran Empresa otras garantías reales adicionales para cubrir el Monto a Financiar - MF.

2. El Certificado de Bien Producido en el País, es eldocumento por medio del cual se certifica que un

bien o un producto es elaborado o producido en el país, independientemente del origen de la ma-
teria prima. Este certificado habilita únicamente hasta un 20o/o para la cobertura del FOGADIN,
debiendo presentar la Pyme y Gran Empresa otras garantías reales adicionales para cubrir el

\. Monto'a Financiar - MF.td\
o.?' ¡) Plazo de las operaciones de crédito v de las reproqramaciones v refinanciamientos: El plazo de las

^, $l operaciones de los Fideicomisos a ser garantizadas no podrá sobrepabar el24 de julio de 2035.

el País: El Prestatario debe presentar el Certificado emitido por el Servicio Nacional de VerificaciÓn de
Exportaciones - SENAVEX al momento de la solicitud del crédito. El personaldel Fiduciario deberá cargar
elcódigo correspondiente al "Portal BDP Fondo de Garantías".

d) El Monto Máximo de Gobertura: Sera de acuerdo al siguiente fletalle:

c)

\-,
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Gran Empresa 42.500.000

Mediana Empresa 21.s00.000

Pequeña Empresa 2.250.000

Micro Empresa 3s0.000

e) Cóbertura oara crédltos otorqados en elmar,co de lot Fideicomisos del FIREDIN:

i. Microcrédito: Hasta 50% de cobertura del Fideicomiso del FOGADIN.

Pyme y Gran Empresa:

'1) Si se presenta el Certificado de Costo Bruto de Producción, el porcentaje del Componente de Ori-
gen Nacional - CON señalado en el mismo, permitirá establecer el porcentaje de cobertura del
FOGADIN y las garantías reales que deberá presentar el Prestatario:

2) Si se presenta el Certifibado de Bien Producido en el País y el mismo señala que"cumple" con el

Criterio de Bien Producido, la Pyme y la Gran Empresa se beneflciarán de hasta el 20o/o de cober-

tura del Fideicomiso FOGADIN.

Artículo57. DEFINICIÓN

t'v,.*;,'6t-entenderá por mecanismo de aseguramiento de pago, a todo respaldo técnico-jurídico que viabiliza la

/.*\ar.e'gffocturación del financiamiento y facilita la recuperación de los créditos otorgados con recursos delfideicomiso

e#;fffiffil, 
mecanismo de pago definido por la "Retención de Pasos, mediante Agentes de Retención o Débito

YQL UL ::.: )\L*_Artícuto 58. RETENCTóN DE PAGO MEDIANTE AGENTE DE RETENCION

El Mecanismo de Retención de Pagos mediante Agente de Retención contempla la participaciÓn del

comprador de los bienes producidos por el cliente, quien se obliga contractualmente a actuar como "Agente

de Retención". Las retenciones se realizarán en función a la obtención de ingresos producto del giro del

negocio y que resulte únicamente de la relación comercial entre el cliente y elAgente de RetenciÓn. El monto

a retener será equivalente a la cuota establecida en el Plan de Pagos.
En caso de implementarse el Mecanismo de Retención de Pagos mediante Agente de RetenciÓn, el Contrato

de Préstamo de Dinero o Mutuo deberá necesariamente incorporar mfnimamente lo siguiente:

a)

b)

el Reglamento
FIREDIN para Pyme

y Gran Empresa
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MontoaFinanciar-MF
(Bs)

% del
CQN

(7") Cobertura del Fideico-'
misodelFOGAD|N del MF

(%) Garantia Real

Según el Reglamento FIRE-
DIN oara Microemoresas

hasta 50% 50%

Monto a Financiar -
MF
(Bs)

% del CON (%) Gobertura del Fideico-
miso del FOGADIN del MF

(%) Garantía Real
Mayor a Menor a

80% Hasta 50% hasta el 50%

70% 80o/o hasta el 40% hasta el 60%

60Yo 70o/o hasta 30% hasta el 70%

0% 60% hasta 20% hasta el 80%

MontoaFinanciar-MF
lBs)

(70) Cobertura del Fideico-
miso del FOGADIN del MF

(%) Garantía Real

Según elReglamento FIREDIN Para
Pvme v Gran Emoresa

hasta 20% 80o/o-

sEccrÓN u: niEcANlsMos DE ASEGURAMIENTO PE PAGO

,J
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1) Que elcliente autoriza de manera expresa alAgente la retención de los pagos provenientes de la venta

del producto, con elfin único y específico de que éste monto sea destinado a honrar el crédito otorgado'

2) Que el Agente de Retención se obligue en el contrato de préstamo, a destinar los pagos retenidos

únicamente a la amortización de la deuda, asumiendo responsabilidad plena al efecto. Es indispensable
que elAgente de Retención participe del Contrato de Préstamo de Dinero o Mutuo.

3) Que el fideicomiso acepte los pagos realizados por el "Agente de RetenciÓn" por cuenta del cliente.

ArtíCUIO 59. RETENCIÓN DE PAGOS MEDIANTE "DÉBITO AUTOMÁTICO''

a) El Mecanismo de Retención de Pagos mediante Débito Automático estará en funciÓn a la obtenciÓn de

ingresos producto del giro del negocio y que resulte únicamente de la relación comercial entre el cliente y el

comprador.

1) Que el cliente instruya de manera expresa al compradorel depósito del o los pagos provenientes de la
venta del producto a una Cuenta Bancaria especifica del fideicomiso o en la entidad autorizada para la
realización del débito automático en función al Plan de Pagos. El comprador deberá remitir la conformidad
para realizar los depósitos a la cuenta señalada por el cliente.

2) El cliente, en su calidad de titular de la cuenta bancaria, deberá autorizar a la Entidad Financiera, debitar
de su cuenta el monto correspondiente a la cuota del crédito a favor del FIDEICOMISO hasta la

cancelación total del crédito.

b) En caso de implementarse el mecanismo de Retención de Pagos por Débito Automático de la cuenta
bancaria del cliente, el Contrato de Préstamo de Dinero o Mutuo deberá contemplar indefectiblemente y

específicamente uno de los dos mecanismos señalados anteriormente.

ATt¡CUIO 60. RELACIÓN PONDERACIÓN DE LA GARANT¡A.

a) La Ponderación de la Garantía deberá ser igual o mayor respecto a su valor comercial de los bienes muebles
e inmuebles determinado por el perito valuador respectivo, y/o proforma ylo póliza de importación y/o factura
comercial a ser otorgados en calidad de garantía

b) Se utilizará elsiguiente cuadro:

. Hasta Bs 70.000 - un Ga-
rante Personal

. Hasta Bs 150,000 - dos Ga-
rantes Personales

. Hasta 150.000 - 1 Garante
Personal hás agente de
Retención

o Hasta Bs 70.000 - un Ga-
rante Perconal

o Hastá Bs 150,000 - dos Ga-
rantes Personales

. Hásta '150.000 - I Garante
Personal más agente de
Retención

Hasta Bs. 43.000.000

Hasta Bs 150.000

HEgta Bs 8.000.000

veRsróH VIGENC]A A PARTIR OEL NUMERo DE PAGINA
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Urbano ó Rural (+)

Vehículos

G:11?!i"" Prendaria s¡n Despta,Keales zamiento con Regis-

N/A
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Hasta Bs 350.000 Hasta Bs 8.000.000
Hasta Bs

15 000.000
60%

Hasta Bs 70.000 Hasta Bs 70.000 Hasta Bs 70.000

Hasta Bs 70.000 Hasta Bs 70.000 Hasta Bs 70.000 50Yo

Hasta 150.000 Hasta "150.000 Hasta 150.000 75%

Hasta Bs 70.000 Hasta Bs 70.000 Hasta Bs 70.000 SOYo

Hasta Bs 70.000 Hasta Bs 70.000 Hasta Bs 70.000 50%

Hasta Bs. 70.000 Hasta Bs 70.000 Hasta Bs 70.000 1001o

Hasta Bs. 70.000 Hasta Bs 70.000 Hasta Bs 70.000

Hasta Bs. 70.000 Hasta Bs 70.000 Hasta Bs 70.000 75%

Hasta Bs. 70.000 Hasta Bs 70.000 Hasta Bs 7b.OOO 50Yo

Hasta Bs. 70.000 Hasta Bs 70.000 Hasta Bs 70.000 50Yo

Cubre hasta el 50% de la deuda
(/

Cubre hasta el 50% de la deuda
/*\\/

Cubre hasta el
5oo/o de la deuda

(*)

Cubre hasta el
50% de la
deuda (-)

(") De acuerdo al Artlculo 56 inciso d).

Se podrá realizÍ¡t una combinación de garantfas manteniendo la relación de cobertura sin sobrepasar el monto

máximo definido en cuadro previo. Asf támbién en caso de créditos Pyme y Gran empresa se debe contar con al

menos el SO% de cobertura con garantla hipotecaria, excepto cuando.sea pa'ala producción de trigo, en ese

caso la microempresa, pyme'y Gian empresa, podrán presentar mfnimamente 35% de garantÍa ieal, siempre y

cuando presenten la Insciipción para apoyo o monitoreo delcultivo de trigo en EMAPA y elcompromiso ante esa

institución del incremento graduál de lá producción de trigo durante la vigencia del crédito, EMAPA rcalizaÉ el

seguimiento iespectivo y podrá informar a los fiduciarios en caso de incumplimiento.

Artículo 6I. . COÍTIIPLEMENTARIEDAD DE GARANTIAS.

Se podrá considerar la complementariedad de los distintos 'tipos de -garantfas 
(convencionales y no

convencionales), con la finalidad de constituir fuentes alternativas de pago al financiamiento, en funciÓn al monto

solicitado. las caracterfsticas de la actividad productiva y la relación garantía / deuda establecida.
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Warrant

Documento de pro-
piedad de custodia

de bienes inmuebles

Activos no sujetos a
registro de derecho

propietario

Contrato o compro-
miso de venta a Fu-

turo

Producto almace-
nado

Semoviente

Seguro Agrar¡o

Avales o certificacio-
nes de organismos

comunitarios u orga-
nizaciones terr¡tor¡a-

les

Patente de propiedad
intelectual

Derecho sobre el vo-
lumen forestal apro-

vechable.

Producto Agrícola

Fondo de Garantía

Garantias
No Con-

venciona-
les
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SECCIÓN VIII: SEGUROS

ATtíCUIO 62. PÓLEAS DE SEGURO DE GARANTíAS

Serán objeto de cobertura de seguros generales los bienes muebles (vehículos y prendas sujetas a registro) y/o

inmuebles otorgados en garantía, durante toda la vigencia de la operación de crédito; correspondiendo el pago

de la prima al prestatario, la póliza del seguro deberá ser subrogada en favor del Fiduciario

Para garantías no convencionales no se requiere la contratación de pólizas de seguro

a) Póliza de Seguro Multiriesgo - Bien Inmueble

Póliza de Todo Riesgo que cobertura el valor de reposición del bien sin considerar el valor del terreno.
En caso que elValor Neto de Realización delterreno sea suficiente para cubrir la relación de garantía
mínima requerida, no será necesaria la contratación de seguro.
En los casos que el inmueble no cuente con qonstrucciones no se requerirá la contratación del Seguro.
La póliza debe ser pagada por el cliente y debe ser renovada de acuerdo al periodo de vigencia elegido
hasta la cancelación total del financiamiento.

b) Póliza de Seguro Automotor- Vehículo

1l Píliza que-cobertura el valorcomercialdel vehículo.
2l'La píliza debe ser pagada por el cliente y ser renovada de acuerdo al periodo de vigencia elegido hasta

la cancelación total del financiamiento.
3) La Póliza debe contemplar mínimamente las coberturas de pérdida total, robo parcial y accidentes per-

sonales (en exceso del SOAT)
c) Póliza de Seguro Multiriesgo - Prendaria

1) Póliza de Todo Riesgo que cobertura elvalor de reposición de los bienes otorgados en prenda (maqui-
naria y equipos).

2l La póliiza debe ser pagada por el cliente y debe ser renovada anualmente hasta la cancelación total del
financiamiento.

ATIíCUIO 53. PÓLZA DE SEGURO DE DESGRAVAMEN

Serán objeto de seguro de desgravamen todos los solicitantes individuales o mancomunados que mantengan
crédito con elfideicomiso de acuerdo a lo siguiente:

Clientes que mantengan todo tipo de operaciones de créditos individuales, mutuo con garantía personal,
hipotecario, líneas de crédito y otras respaldadas por Contrato de Crédito, que cumplan los requisitos de
asegurabilidad con respecto a su salud y edad establecidas en la Póliza de Seguro.
En el caso que el prestatario garantice el crédito con una garantía de Depósito a Plazo Fijo, la contratación
es opcional.
El pago de la prima correrá por cuenta del prestatario, la prima se cobrará de manera adicional a la tasa de
interés del préstamo y estará inserta en el Plan de Pagos.

El Fiduciario será el beneficiario de la mencionada póliza.

IO 64. VERIFICACIÓN Y REVFIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICAY LEGAL DE LAS GARAN.
TíAs.

El Asesor legal del Fiduciario deberá revisar documentación; de las garantías otorgadas y deberá elaborar
el informe de suficiencia correspondiente previamente a la elaboración del Contrato de Préstamo de Dinero
o Mutuo correspondiente.
Se deberá verificar la inscripción de los registros correspondientes de las garantÍas reales y prendarias
otorgadas, según tecnología de cada Fiduciario.
Se deberá verificar la inscripción el Registro de Garantías No Convencionales según tecnología de cada
Fiduciario.

1)
2l

3)
4l

a)

d)

b)

c)

a)

b)

c)
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DEL

Poster¡or a la inscr¡pción de tas garantias en los registros conespondientes, el Contrato de Préstamo de

dinero y toda la documentación original (Carpeta Legal y Crediticia) que respalda el crédito deberá ser
registra-do y custod¡ado bajo respons¡b¡lidad el Fiduciario
Tanto el ¡ngreso como el retiro de esta documentación debefán estar debidamente reg¡strados, controlados
y custodiados por el Fiduciario, mediante los proced¡mientos ¡nternos que la misma determ¡ne.

Artículo 65. REGISTRO DE PERITOS VALUADoRES.

El Fiduc¡ar¡o deberá contar con profesionales que prestan servicios como per¡tos valuadores, contando con la

información personal y profesionalde cada uno de los peritos registrados, asícomo de las tarifas de los honorarios

cobrados por éstos

ArIíCUIO 66. RESPONSABILIDAD DE REALIZACIÓN DE LA VALUACIÓN.

a) El Fiduciario es responsable de la obtención de los avalúos de los bienes a otorgarse en garantía real por

Darte del prestatario, debiendo coordinar con el Prestatario la prestac¡Ón de los servicios de los peritos

valuadores inscritos con el Fiduciario
b) Todo avalúo de un bien dado en garantla cuyo monto del crédito sea mayor a 8s150.000- deberá ser

réalizado por un per¡to valuador externo inscrito el Fiduciario en el Fiduciario, para montos menores o lguales

a 8s150.000.- corresponderá al Of¡cial de Créd¡to del Fiduciario efectuar la valoraciÓn del bien dado en

garantía sin costo alguno.

Articulo 67. RESPONSABILIoAD DEL PAGO DEL AVALÚO'

El prestatario correrá con los gastos relativos a este avalúo

Art¡culo 68. PLAZO OE LA VIGENCIA DE LOS AVALUOS

Los avalúos de vehiculos, inmuebles y prendas tendrán la siguiente vigencia:

Para créditos directos, tendrá una vigencia no mayor a 1 año'

Llneas de créditos hasta 3 años.

d)

e)

a)
b)

Art¡culo59. SEGUIMIENTO

El Fiduciario es el responsable de efectuar el seguimier o a las garantlas reales y.Prendllas constituidas y

iá*""c¡onaa". a t"vor áel Fideicomiso en todas su; modalidades de préstamos inblu¡das las Lineas de Créditos,

cuvos avalúos deberán ser actuaiizados a partir del cuarto afio mediante peritos valuadores o por el, Oficial de

"jojfi ¿"iÉ¡¿r"áiio, .* 
"r 

o¡j"to de ideniificar si existiera cualquier decremento.en el valor comercial, pérdida,

áaño o deterioro u otra situación anormal o irregular que afecte la eficacia, e,ecución e integridad de las mismas

óe ó"trri¡r lo anteriormente señalado el Fiducia;io detierá exigir al Prestatario el incremento de la garantía y/o su

reemplazo.

AftfCUIO 70. , TISERACIÓH DELA GARANTIA OTORGADA.

a) El Fiduciario es el responsable de proceder a la liberaciÓñ de las garantfas otorgadas cuando se haya

verif¡cado el pago total del préstamo

b) ;; ;ññ ñmayor a Siete (7) dfas hábiles €dministrativos, computables a partir del dfa siguiente e la
' 

canceláción total de la operación áe crédito, el Fiduciario debe efectuar los trám¡tes pertinentés con la debida

diligencia y devolver at titülar áel crédito y/o al(a los) propietario(s) de las garantlas presentadas, segÚn

corresoonda, los documentos.de la garanifa que la entidad mant¡ene en custodia, asÍ como la minuta de

canceÉción de gravamen, de acuerdo con el tipo de garantla otorgada'

c) para las garan¡as no convencionales, el Fidu¿iario tiamitará ante el Sistema de Registro de Garantias No

Convencionales la respectiva liberación.

REGISTRO DE PERITOS VALUADORES.
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ArtícuIo 71. RESPONSABILIDAD SOBRE LA DOCUMENTACIÓN.

El Fiduciario es el responsable del registro, custodia y devolución al Prestatario de la documentaciÓn técnica y

legal original de las garantías otorgadas, cuando corresponda.

Articulo 72. SEGUIMIENTO AL DESTINO DEL CRÉDITO

a) El Fiduciario deberá verificar elcorrecto uso de los recursos para operaciones gue superen Bs150.000.-

b) para montos hasta Bs 1SO.O0O.- se deberá verificar el correcto uso de los recursos de una muestra del 30%

de los desembolsos mensuales, efectuados por el Fiduciario, según los siguientes plazos:
para seguimiento a las operaciones crediticias, ta verificación se realizará hasta los cientos ochenta (180)

dias calendario para capitat de inversión y de noventa (90) días para capital de operaciÓn posteriores al

desembolso de la operación.
c) Este procedimiento se efectuará mediante herramienta de cada Fiduciario.

Artículo 73. SEGUIMIENTO A LA CARTERA

El seguimiento a la cartera se efectuará mediante el llenado del formulario de seguimiento de la cartera que el

Fiduciario posee, que permitirán identificar posibles problemas posteriores a la otorgación del crédito; estabilidad

económica de la unidad productiva, y el estado general de las garantías.

Artículo 74. NIVELES DE APROBACIÓN

El Fiduciario apficara su normativa interna para el análisis y toma de decisiones sobre la aprobaciÓn o rechazo,

reprogramación, refinanciamiento y excepciones de las operaciones presentadas dentro del fideicomiso.

CAPi REFINANCIAIIIIEN
RACIONES GREDITICIAS

ArtíCUIO 75. CRÉDITOS PARALELOS

para un crédito paralelo se deberá verificar que se cumplan los siguientes criterios:

a) Todas las operaciones activas que el cliente mantiene en el Fideicomiso y en otras Entidades Financieras

deben encontrarse en estado vigente y con calificación de riesgo A en la CIC de la ASFI y calificaciÓn uno

(1) en el Bl.

b) La solicitud de crédito paralelo no sea para la cancelación total o parcial del crédito que mantiene vigente

bajo el fideicomiso.

c) La capacidad de pago del cliente pueda cubrir las deudas vigentes y la solicitud actual.

_ñtd) Solo se podrá optar a un solo crédito paralelo por tipo de destino de crédito (ya sea Capital de inversiÓn o de

á{}or''.t/c¿D\ operación), sin sobrepasar el monto limite por cada destino
oll- n^¡^" c¿r¡" -ró\

F-xill"Áliil¡9).-..,^ oo .EErrrArrr-r^rrrElrrr'

el solicitante haya cumplido los siguientes aspectos:

a) Llevar a cabo una nueva evaluación a la unidad productiva para tomar la decisión de refinanciar su operaciÓn

y verificar su capacidad de Pago.

;*Epm REGLAMENTO DE CRÉDITO DEL
FIDEICOMISO FIREDIN
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b) Que haya transcurrido por lo menos 12 meses desde el desembolso de la operación a ser refinanciada para
capital operativo y 24 meses desde el desembolso de la operación a ser refinanciada para capital de
inversión.

c) Se-otorgarán refinanciamientos solamente a clientes que se encuentre con calificación "A" con un promedio
anual de 4 días de pagos en sus cuotas Para cuotas semestrales/anuales se tomará en cuenta como máximo
30 días acumulados.

d) Se podrán refinanciar máxrmo 2 refinanciamientos.
e) Que la capacidad de pago permita el cumplimiento del saldo deudor incluyendo lo adeudado en otras

entidades financieras.
f) Se podrá refinanciar un crédito siempre y cuando se mantenga el mismo destino de crédito.

Artículo 77. REPROGRAMACIÓN

La reprogramación es el acuerdo, convenio o contrato en virtud del cual se niodifican las principales condiciones
del crédito por deterioro en la capacidad de pago del deudor, ya sea estableciendo un monto diferente o un nuevo -

plan de pagos por el saldo del crédito. La reprogramación debe estar instrumentada mediante un nuevo contrato
o una adenda al contrato original, independientemente de que se encuentre o no amparado bajo una línea de
crédito. El Fiduciario podrá aplicar reprogramaciones de los créditos activos, que estén vigentes o en mora, previo
informe elaborado por la EF y la posterior autorización del Comité de Créditos y estará determinada de acuerdo
a las siguientes y condiciones:

a) Se podrá considerar la reprogramación de una operación crediticia a solicitud escrita del cliente, que exponga
y justifique las causas de ésta solicitud.

b) Para reprogramar una operación crediticia, se deberá realizar una nueva evaluación económica financiera
para determinar la capacidad de pago del prestatario.

c) Las modificaciones a las condiciones financieras de la operación crediticia deben estar espécificadas en la
Adenda al Contrato original o en un nuevo Contrato.
Las reprogramaciones podrán contemplar solamente capital.
El prestatario, deberá cancelar los intereses moratorios y corrientes hasta la fecha de aprobación de su
solicitud de reprogramación, con el fin de considerar la reprogramación.
Las aprobaciones de las reprogramaciones estarán a cargo delfiduciario.
En función a un análisis técnico, cuando la garantía originalmente otorgada se vea afectada, se podría
solicitar una mejora de las garantías o fuentes alternativas de pago para mantener la relación crédito -
garantía.
Avalúo actualizado de la garantía si corresponde.

ArtíCUIO 78. RECUPERACIÓN DE CARTERA EN MORA.

a) Todo crédito cuya cuota no haya sido pagada el día de su vencimiento se considerará en mora. El Fiduciario
deberá realizar un seguimiento a todos los créditos que estén en mora.

b) El Fiduciario, por sí mismo o a través de servicios especializados en cobranza judicial y extrajudici al, realizará
las acciones judiciales y extrajudiciales que correspondan para la recuperación de los recursos otorgados en
crédito a los Prestatarios de acuerdo a su propia normativa.

Artículo 79. PROPÓSITO

a) Tiene como propósito facilitar y viabilizar la tramitación, aprobación y otorgamiento de los créditos
productivos, habiendo cumplido con la mayor parte de los requisitos y condiciones de elegibilidad
establecidas en el Reglamento del Crédito, requieran de una excepción temporal o definitiva para el
cumplimiento de la totalidad de las condiciones exigidas, siempre y cuando las mismas no afecten a la
seguridad o recuperación del crédito.

d)
e)

f)
s)

h)

CAPíTULO X: EXCEPCIONES
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a)

b) Se define como excepción aquella determinación extraordinaria adoptada por la Instancia de aprobaciÓn del

Fiduciario que corresponda que inhibe de manera temporal o definitiva la aplicaciÓn de una. norma

reglamentaria respecto al proceso crediticio, relacionada a un requistto o condición general o especial fijados

poi la misma, con el objeio de viabilizar de manera temporal o definitiva el otorgamiento de una operación

de crédito.

Artículo 80. TIPOS DE EXCEPCIONES

a) Excepción Temporal.- Se refiere a la excepción relacionada con requisitos, procesos o condiciones' 
geneiales o especiales principalmente de carácter operativo, serán otorgadas por un periodo máximo'de

ñoventa (g0) días calendario a partir de la fecha de desembolso y deberán ser regularizadas en este periodo

de tiempo.

b) Excepción Definitiva.- Se refiere a la excepción relacionada con requisitos, procesos o condiciones

generates o especiales principalmente de carácter sustantivo otorgadas por un periodo de tiempo

indeterminado.

Articulo 81. GLASIFICACIÓN DE EXCEPCIONES

En el marco normativo del prbsente Reglamento, de manera enunciativa pero no limitativa las excepciones

corresponderán a las siguientes situactones:

Excepciones defin itivas :

f ) Ausencia de cónyuges de los titulares y/o garantes personales.

2) Garantes Personales con patrimonio insuficiente para cubrir el crédito, mínimo '1 a 1.

3) Relación de Cobertura de Garantías.
4) Documentación Técnica y Legal de la garantía, previa opiniÓn del área legal.

5) Hasta 36 meses en el periodo de gracia para capital de inversiÓn.

6) Garantía Hipotecaria en Segundo Grado, slempre y cuando:

i. La primera hipoteca tenga un saldo por pagar menor al70% de su deuda original.

¡4. La Ponderación de la Garantía será del 80% respecto a la diferencla entre el valor comercial de los

bienes inmuebles gravados con la primera hipoteca, menos el monto original del crédito

correspondtente a la primera hipoteca.

¡¡¡. La segunda hipoteca no tendrá cobertura del FOGADIN

Excepciones temporales :

1) Ausencia de documentos de identificación vigentes del Deudor, Garantes y CÓnyuges, mismos que deben

ser regularizados antes de proceder con el desembolso.
2) Documentación técnica y legal de las Garantías Reales a otorgarse y de los Mecanismos de

Aseguramiento de Pago a estructurarse, en trámite, previa opinión del área legal.

3) Desembolso contra constancia de ingreso del trámite de inscripción de garantÍas reales en las oficinas

de registro corr.espondiente y para inmuebles la presentación del Formulario de lnformaciÓn Rápida.

82. SEGUIMIENTO Y REGULARIZACIÓN DE EXCEPC¡ONES

área generadora de la excepción deberá efectuar el seguimiento y monitoreo de la regularizaciÓn de las

ndiciones que dieron origen a las excepciones temporal autorizadas, quedando a cargo de las instancias

de cada Fiduciario el control ex-post de dicha regularización. El periodo de regularizaciÓn de una

excepción temporalserá de noventa (90) días.

b)
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